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Madrid, semestral . ... ' ... . . 
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Otros paIses, anual. ... . . . . 
Número suelto, corriente .. . . 
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420 
480 
720 
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Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 18 DE MAYO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, don Enrique Villoria 
Martínez, en funciones de Alcalde.-Asistieron el Tercer 
!eniente de Alcalde, señor Del Moral Megido; los Conce­
Jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Plan elles Guerrero, Huete Morillo y San 
Juan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
Pa.z, González Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada 
Salz, Vallés Rodríguez, González Fernández, Pérez Rodrí­
g~ez y Cortina Prieto, y el Gerente municipal de Urba­
nIsmo, señor Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Barcina Tort, y estuvo presente el Inter­
Ventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 11 del corriente mes. 

2.
0 

Quedar enterada de las disposiciones de interés 
n~uBnicipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e oletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Ratificar, en ocho expedientes, otros tantos Decre­
tos de la Alcaldía Presidencia por los que se dispone, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
que el Ayuntamiento se persone en los recursos interpues­
tos, ante la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, por distintos Vigilantes noctur­
nos contra el acuerdo plenario, de 23 de diciembre de 1975, 
sobre efectos económicos de su integración en la plantilla 
municipal. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 252.000 pesetas, im­
porte de los honorarios devengados por dos consejeros téc­
nicos de C. r. T. E . M. A. en los trabajos preparatorios 
para el estudio del planteamiento general de una reorga­
nización de los Servicios de este Ayuntamiento, con cargo 
al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

Personal 

5.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador del concurso-oposi­
ción celebrado al efecto, operarias del Servicio de Asisten­
cia Interna y Ceremonial a las aspirantes que se relacionan 
a continuación, colocadas por el orden de las calificaciones 
alcanzadas por las mismas, con el sueldo de 81.360 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, trienios, dos 
pagas extraordinarias, incentivo transitorio de 94.800 pe­
setas anuales, y con los demás derechos y deberes consig­
nados en los acuerdos y disposiciones legales y reglamen­
tarias que les sean de aplicación: 

Doña Francisca Carceller Herradón ................ . 
Doña María del Carmen Carrascal Arranz ..... . 
Doña Estrella Fernández Sante .......... ......... .. 
Doña Elena González Martínez .................... . 
Doña Juana González Polo ......... ............ .... .. 
Doña María Elena Lorenzo Martínez .... ....... . 
Doña Consuelo Matamala Hidalgo ... ... ... .. ...... . 
Doña Valentina Moreno Sierra .... .... ............ . 
Doña Margarita Serrano Iglesias .... .... ...... ... .. . 
Doña Esther del Vado Prieto .......... ...... ...... .. 
Doña María del Carmen Calvo Merino ...... .. .. . . 
Doña María Isabel Negrete de la Morena ........ . 
Doña Anastasia Serrano Iglesias ... ................ .. 

Puntos 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9,80 
9,80 
9,80 
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Doña María Hernández Jiménez ......... . .......... . 
Doña Eloísa Alcalde de los Dolores .............. . 
Doña Luisa Blesa Mulero ... ...... . ...... ............ . 
Doña María del Pilar Franco del Peral ........... . 
Doña Isabel Miguel Miguel .. ................ ...... .. . 
Doña Dominga Moya Adán .......................... . 
Doña Dionisia García Garrido ....... . ............... . 
Doña Pilar Martínez Martínez ...................... . 
Doña OIga Reinaldo Villar ........................... . 
Doña Cándida de la Cal Robledo .. . ................. . 
Doña Antonia Cruz Velasco . . .................. . ..... . 
Doña María Isabel Galán Fernández ..... ......... . 
Doña Esperanza Rojo Rosa . ........ . ............... .. 
Doña Virginia Tapia Valverde ............ . .......... . 
Doña Inés María Aguilar Cuevas ........ . . ......... . 
Doña María del Carmen González Plaza ........ . 
Doña María Cruz Serrano Iglesias ................. . 
Doña Pascuala Araceli Fernández Sáez ........... . 
Doña María del Rosario Gómez Rubio ...... ..... . 
Doña María Rosa Martín Plasencia .............. . 
Doña Mercedes París Menéndez .............. . ..... . 
Doña María Díaz García ............................. . 
Doña Baltasara Sánchez Bermejo ................... . 
Doña Miguela Díaz Meniz ............... ............. . 
Doña Antonia J aramillo Caro .. . ........... . ....... .. 
Doña Victoria López Feo . .. .. ......... ..... ..... . .... . 
Doña Guadalupe Vas Gómez ......................... . 
Doña María Angeles Bermejo Izquierdo ........ . 
Doña Dorotea Rodríguez Iglesias ................... . 
Doña Francisca Hernández Prieto ................. . 
Doña Imperio Martínez Martínez .................. . 
Doña Rosa María Sáez Mayor ....................... . 
Doña Encarnación Asenjo González ............... . 
Doña Mercedes Aguado Martín ..... .. ............. . 
Doña Carmen Caro Suero ............ .. ............. . 
Doña Rosa María Fernández Sáez .............. ... . 
Doña Pilar Garrido Díaz ............. . ............... . 
Doña María Luisa Gómez Chica .................. . . . 
Doña Carmen Larrosa Ruiz .. ................... ..... . 
Doña María Carmen Lorenzo Martínez ..... : ..... . 
Doña Argentina Martínez Martínez ..... .......... . 
Doña Encarnación Murillo Núñez ................. . 
Doña Encarnación Palancares Gayo ........ ..... . . . 
Doña Milagros Pérez Rodríguez . . .................. . 
Doña Angela Rábago Tejedor ................. . .. . .. . 
Doña Carmen Ruiz Serrano .............. ........ : .. . . 
Doña Dominga San Esteban Pascual ........ ...... . 
Doña María Teresa Sánchez Segura .. ... . ........ . 
Doña Isidra Soria Núñez ..... ... ..... .. .... .......... . 
Doña Manuela López Feo ..... . ........ ............. . 
Doña Purificación Martín Medina ... . ............. . 
Doña Gláfila Palomares López ....... .............. . 
Doña Marcela Hernández Biencinto .. .............. . 
Doña Felipa López Andrés ....... . . , ........ . .... ... . 
Doña Angeles del Pino Cuadrado ........ .... .... . . 
Doña Valentina Santano Limón ..............•...... 
Doña Isidra Gil de Pedro ....... . ................. . . 
Doña María Teresa Romero Fernández ... .. ...... . 
Doña Julia San Andrés de la Oliva .............. . 
Doña Lorenza Gómez Torres ....................... . 
Doña Sofía Jiménez González ........... . . ........ .. . 
Doña María Blesa Mulero ...... ......... . ............ . 
Doña Isabel Gómez Catalán ...... .. ... .... ..... .. .... . 
Doña María del Pilar López Orusco ........ . ..... . 
Doña Tomasa Nieto García .. .. . . ......... ..... ...... . 
Doña Visitación Martín Matías .................... . 
Doña Ana María Gómez ........... . ..... .. .......... . 
Doña Consuelo Pinto Zapata .... ................... . 
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Puntos 

9,70 
9,60 
9,60 
9,60 
9,50 
9,50 
9,40 
9,40 
9,40 
9,30 
9,30 
9,30 
9,30 
9,30 
9,20 
9,20 
9,20 
9,10 
9,10 
9 
9 
8,80 
8,70 
8,60 
8,60 
8,60 
8,60 
8,50 
8,50 
8,30 
8,30 
8,30 
8,10 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7,90 
7,90 
7,90 
7,80 
7,80 
7,80 
7,70 
7,60 
7,60 
7,60 
7,50 
7,50 
7,40 
7,40 
7,40 
7,40 
7,30 
7,30 
7,30 
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Emiliana Carretero Gabaldón ............... . 
Belén Corral Herranz ......................... . 
Dolores J uárez Aparicio . . ................... . 
OIga Peláez Benito ............................. . 

Puntos -Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña Petra Rosa Y uncal . ...................... . ..... . 

7,20 
7,20 
7,20 
7,20 
7,20 

Segundo. Anular todas las actuaciones de doña N af . 
da~ García Larriba, por e;xcede:, de1límite máximo de e~:~ 
senalado, de cuar.enta y cmco anos, en 4 de junio de 1976 
fecha en la que fmalizó el plazo de admisión de instanci ' 
y l~~ de doña Francisca Tarriño López y doña Ter~ 
Gutlerrez Jo.rdable, por no haber presentado, dentro del 
plazo concedIdo al efecto, su documentación; y 

Tercero. De conformidad con 10 que se determina en 
el apartado 4 de la norma 11 de la convocatoria corres­
ponde a la Alcaldía formular propuesta adicional a favor 
de las tres aspirantes que figuran en los tres primeros 
puestos de la relación de las aprobadas sin plaza a conse­
cuencia de la anulación a que se hace referedcia en el 
apartado anterior. 

6.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la cantidad de 1.500 pesetas en 
concepto de ayuda económica, con carácter graciable, y' por 
una sola vez, al Oficial del Servicio de Talleres Generales 
y Parque Móvil don Joaquín Angel Pacheco Gómez de 
Avila para la adquisición de unas gafas que precisa, siendo 
cargo al Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica al 
que el interesado está afiliado; dicho gasto tendrá aplica­
ción al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar excedente voluntario a don José 

Alises Lavián, Vigilante nocturno a extinguir, con efectos 
subsiguientes al 30 de abril último, en que agotó el plazo 
reglamentario de un año en situación de licencia por enfer­
medad común. 

Segundo. Conceder a dicho funcionario una prestación 
económica, de carácter graciable, equivalente a la totalidad 
del sueldo consolidado que tenga asignado y a la de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de 
trabajo desempeñado por el mismo en la fecha de comienzo 
de la licencia, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con 10 nonnado 
en el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976, básico en 
la materia; y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciba a partir 
de la fecha de efectos de su pase a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjese su incorporación al servicio 
activo o fuere declarado jubilado, manteniendo, entre tan­
to, la condición de afiliado a la Mutualidad Nacional con 
sujeción al régimen de descuentos correspondientes a su 
cuota de asegurado. 

8.0 Pasar al Ordenanza don Gerardo Arias Pedrero, 
readmitido al servicio activo de la situación de destituido 
por depuración político-social en que se encontraba, a la 
situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en aplicación del artículo 39 del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local, y con efectos des?e 
el 7 de marzo último, en que ha tomado posesión del mIS­
mo, toda vez que incurso en causa de incompatibilidad de 
cargos ha optado dentro del plazo de quince días que le 
fue concedido al efecto por seguir desempeñando el que 
ostentaba fuera de esta Corporación. 

9.0 Adoptar, en ocho expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar en situación de jubilación volunta­
ria a los funcionarios que a continuación se relacionan, en 
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ituación de servicio activo, por haberlo así solicitado y con­
~ar con más de cuarenta años de servicios computables, 
faltándoles, al propio tiempo, menos de cinco años para su 
jubilación forzosa por edad, de acuerdo con 10 establecido 
en el artículo 45-c) de los Estatutos mutuales revisados. 

Segundo. Ordenar que, ulteriormente, sean remitidos 
los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de 
la Administración Local, a fin de que por la misma se 
resuelva la fijación de pensiones que a cada caso corres­
ponda, conforme a las determinaciones contenidas en el 
artículo 20 Y concordantes de su Ley constitutiva. 

Don Atiliano Tomé Ortega, Cabo de Policía Municipal. 
Don Melquíades Martínez Novoa, Cabo de Policía Mu­

nicipal. 
Don Alvaro Delgado García, operario de Artes Gráfi-

cas Municipales. 
Don Narciso López de la Cuesta, operario de Artes 

Gráficas Municipales. 
Don Maximino Elvira Pérez, operario del Departamen­

to de Limpiezas. 
Don Emilio Campi Pastor, Técnico de Administración 

General, rama a extinguir. 
Don José Rivas García, operario de Parques y J ar­

dines. 
Don Antonio Fernández Lanseros, Técnico de Admi­

nistración General (Intervención). 
10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar en situación de jubilación al Vigi­

lante nocturno a extinguir don Primitivo Rubio Morán, 
al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado per­
manentemente para el desempeño de las funciones propias 
de su cargo, de conformidad con 10 establecido al respecto 
en los artículos 20 de la Ley de 12 de mayo de 1960 y 30, 
45 y 48 de los Estatutos mutual es revisados; y 

Segundo. Ordenar la remisión del expediente a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que resuelva la fijación de pensión que al 
caso corresponda, con arreglo a su propia normativa, auto­
rizando a la misma para que, provisionalmente, repercuta 
a esta Corporación la carga derivada de los servicios pres­
tados por el interesado en calidad de "Sereno de Comercio 
y Vecindad de la Villa de Madrid", en tanto se resuelve el 
recurso contencioso planteado contra el Decreto 1.190/1974, 
de 4 de abril, y la Orden ministerial de 11 de septiembre 
de 1974, a cuya decisión última deberán acomodarse las 
actuaciones practicadas. 

11. Autorizar la afiliación a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local a don Antonio 
Maestre Canals, Administrativo, procedente de la Agrupa­
ción Temporal Militar, con efectos desde el 20 de abril 
último, es decir, a partir del día en que interesó su incor­
poración a aquella Entidad, sin que proceda, por tanto, la 
~etr.oactividad que imponía el acuerdo plenario de 30 de 
Jumo de 1966, al haber transcurrido en la fecha en que se 
formuló la petición el plazo de los tres meses señalados 
al efecto en el mismo. 

12. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que . a. continuación se relacionan el pase a la situación 
admmlstrativa de supernumeraria, prevista en el artícu­
lo 3.° de la Ley 8/1970, de 4 de julio, sobre funcionarios 
al s~rvicio de Organismos Internacionales, por el período 
de ttempo que, asimismo, se indica, en que han sido con­
t~atadas para prestar servicio en los Organismos Interna­
cI.o?ales que seguidamente se citan, sin abono de haberes 
111 m~reso por parte de este Ayuntamiento de las corres­
pondientes cuotas a la Mutualidad Nacional de Previsión 
~e la Administración Local por el expresado período de 
~Iempo, y sin perjuicio de que las interesadas hayan de 
Ingresar la cantidad que, en su caso, corresponda a efecto 

de derechos pasivos; todo ello en cumplimiento de 10 dis­
puesto en el Decreto 1.451/1972, de 25 de mayo, por el 
que se declara de aplicación a los funcionarios de la Admi­
nistración local 10 dispuesto en la mencionada Ley, y toda 
vez que ha recaído la preceptiva autorización del Ministe­
rio de la Gobernación y se han cumplido, asimismo, los 
demás trámites previstos en dicho Decreto: 

A la Administrativa doña Carmen Rodríguez Casta­
ñeira, por el período de tiempo comprendido entre el 14 de 
marzo y el 1 de abril del corriente año, para prestar sus 
servicios en la Organización de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo Industrial (ONUDI), celebrado en Viena 
(Austria). 

A la Administrativa doña María del Carmen Serrano 
Pastor, por el período de tiempo comprendido entre el 
21 de marzo y el 16 de abril del corriente año, para prestar 
sus servicios en el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA), celebrado en Viena (Austria). 

13. Conceder, en tres expedientes, con el dictamen en 
cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equi­
valentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, según 10 dispuesto en el acuerdo ple­
nario de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, 
sin posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda 
vez que siendo estas prestaciones discrecionales y gracia­
bles no están sujetas a otros límites que no sean los máxi­
mos establecidos, a las personas que seguidamente se rela­
cionan, siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1976, 
que rige interinamente: 

A don Antonio Cabera Collados, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado el 9 de marzo último, 46.940 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Tiburcio San Juan Castro, Guardia de Policía 
Municipal, jubilado el 9 de febrero último, 38.475 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A doña Paz Humera López, viuda del que fue operario 
del Departamento de Parques, Jardines y Estética Urbana, 
fallecido el 3 de agosto de 1975, 29.510 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

14. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 establecido 
en la norma séptima del acuerdo plenario de 30 de mayo 
de 1975, al personal de la Sección de Material y Suminis­
tros que se relaciona en el expediente, que con motivo de 
las pasadas Navidades ha intervenido en la clasificación 
y distribución de los juguetes a los hijos de los funciona­
rios, una gratificación por servicios extraordinarios, de 
carácter excepcional, por una sola vez, y en la cuantía que 
en cada caso corresponda; siendo cargo el gasto total, de 
41.000 pesetas, al presupuesto de 1977, pendiente de apro­
bación. 

15. Disponer, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, se conceda, con carácter excep­
cional, por una sola vez, de conformidad con lo establecido 
en la norma octava del acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1975, una gratificación por servicios extraordinarios, en 
la cuantía que en cada caso corresponda, al personal de 
Talleres Generales y Parque Móvil que se relaciona en el 
expediente, que han intervenido en los preparativos y rea­
lización de la pasada Cabalgata de Reyes, organizada por 
el Ayuntamiento de Madrid; siendo cargo el gasto total, 
de 194.000 pesetas, al presupuesto de 1977, pendiente de 
aprobación. 

16. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y provincia la cantidad de 11.635.521 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia-

495 

Ayuntamiento de Madrid



2 de junio de 1977 

listas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de febrero último; siendo cargo al presupuesto de 
1976, que rige interinamente. 

17. Abonar a las personas e instituciones a que se re­
fiere el expediente la cantidad de 728.252 pesetas, por el 
concepto de asistencias prestadas al personal en activo al 
servicio de la Corporación y clases pasivas de Administra­
ción local, titulares y beneficiarios de prestaciones asisten­
ciales por cuenta del Ayuntamiento por su afiliación a la 
Asistencia Médico-Farmacéutica Municipal; siendo cargo 
dicho gasto al presupuesto de 1977, pendiente de apro­
bación. 

18. Abonar, en cinco expedientes, a los centros sanato­
riales que constan en los mismos las cantidades de 372.717, 
3.912.329, 386.333, 1.579.017 y 4.875.151 pesetas, importe 
de estancias causadas y asistencias prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración loca.1, titulares 
y beneficiarios de asistencia médica con cargo al Ayun­
tamiento por su afiliación a la asistencia Médico-Farma­
céutica Municipal, y por el período a que se refieren las 
facturas adjuntas en cada uno de ellos; siendo cargo dichos 
importes al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-2 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de don Tomás 
Calleja Domingo para que preste servicios como Psicólogo 
adscrito a los Albergues del Servicio de Asistencia Social, 
para desempeñar los cometidos que, dentro de su especiali­
dad, le asigne la Delegación de Sanidad y Asistencia Social 
o cualesquiera otros que el Ayuntamiento le encomiende. 

Segundo. La duración de la presente contratación 
será de un año, prorrogable por otro período de la misma 
duración, a propuesta de la Delegación correspondiente, 
siempre que subsistan las circunstancias que motivan la 
presente contratación. 

Tercero. El gasto resultante de esta contratación ten­
drá aplicación al presupuesto de 1977, pendiente de apro­
bación; y 

Cuarto. Asignar al puesto de trabajo que se contrata 
la remuneración correspondiente al coeficiente 4 y demás 
complementarias que le correspondan, por exigirse para el 
desempeño de la plaza de la licenciatura en Psicología. 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en el paso superior de Doctor 
Esquerdo-Méndez Alvaro, complementario del de cons­
trucción, adjudicado en virtud de acuerdo plenario de 30 de 
junio de 1970, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.673.132 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976, 
que rige interinamente. 

Tercero. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras; y -

Cuarto. Adjudicar la ejecución de las obras a Euarte 
y Compañía, S. A., contratista de las principales, en el 
precio de contrata, de 1.608.781 pesetas, al quedar inclui­
das en los límites que señala el artículo 54 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 
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21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de sondeos en el trazado del colector del Arroyo de la 
Gavia, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 414.055 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

22. Recibir definitivan1ente, en ocho expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garan­
tía desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que, asimismo, se citan, y hallarse dichas obras en 
perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales: 

Consolidación del forjado en la nave de evaporadores 
de las cámaras frigoríficas del Matadero Municipal, del 
paseo de la Chopera, 3, ejecutadas por Construcciones 
Raimundo González Aguado, S. L.: plazo de garantía, seis 
meses; fecha de recepción provisional, 13 de octubre 
de 1976. 

Pavimentación de la calle de Joaquín Lorenzo, tra­
mos I, II y III, ejecutadas por don Teodoro del Barrio: 
plazo de garantía, dos años; fecha de recepción provisio­
nal, 29 de abril de 1975. 

Pavimentación de las calles de Vicálvaro y Archivo, 
ejecutadas por don Francisco Martínez Marín: plazo de 
garantía, cinco años; fecha de recepción provisional, 14 de 
diciembre de 1971. 

Ampliación del paso inferior de peatones en la avenida 
de Menéndez Pelayo-O'Donnell, ejecutadas por Dragados 
y Construcciones: plazo de garantía, un año; fecha de 
recepción provisional, 29 de abril de 1976. 

Pavimentación de aceras de los números pares de la 
calle de Orense, ejecutadas por Juan Velasco Ve1ázquez, 
Sociedad anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de 
recepción provisional, 16 de abril de 1975. 

Instalación de alumbrado público en la calle de la Esta­
feta entre las de San Máximo y Navascués, ejecutadas 
por' Ramón Hermanos, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 20 de abril de 1976. , 

Instalación de alumbrado público en las calles de Alcan­
tara, Montesa y Mártires Concepcionistas, ejecutadas por 
Urba1ux, S. A.: plazo de garantía, un año; fecha de recep-
ción provisional, 6 de abril de 1976. .' 

Instalación de alumbrado público en los ]ard111es de 
acceso al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
ejecutadas por Urbalux, S. A.: plazo de garantía, un año; 
fecha de recepción provisional, 22 de abril de 1976. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, ?e con­
formidad con 10 informado por el Servicio ContencIOSO, l.a 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-AdmI­
nistrativo de la Audiencia Territorial, y confirmada por el 
Tribunal Supremo, en el recurso interpuesto por do.~ G~~ 
briel Guerra y Duque de Estrada contra la denegaclO~ 
licencia para taller de cerrajería en la calle de Los Yebe­
nes, bloque V, local B. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en cuatro expedientes, las cantidad~s 
que se percibieron para diferentes atenciones de los S~r~­
cios, en calidad de a justificar, por un importe tota e 
598.428 pesetas. 
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25. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
92.755 pesetas para abonar a la Dirección General de Co­
rreoS y Telecomunicación, Centro Regional de Madrid, 
con cargo al presupuesto de 1976, que rige interinamente: 

Canon correspondiente al año en curso por los enlaces 
radioeléctricos (una estación base, una estación repetidora 
y 33 móviles), importantes 31.330 pesetas, así como el sis­
tema constituido por 52 equipos (dos fijos y 50 portáti­
les), por importe de 16.900 pesetas, instalados en la Dele­
gación de Seguridad y Policía Municipal, en total 48.230 
pesetas. 

Canon correspondiente al año en curso, por el sistema 
de radiocomunicación instalado en el Departamento de 
Prevención Y Extinción de Incendios, en total, 44.525 pe­
setas. 

26. Aprobar un gasto de 69.601 pesetas para abonar 
a Esmaltería P lúrima, S. A., el mayor importe a que as­
ciende el suministro de placas rotuladoras para vías públi­
cas, de chapa de hierro esmaltada, con cargo al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto de 857.746 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los 
vehículos municipales, con carácter de a cuenta, y corres­
pondientes al ejercicio de 1977, con cargo al presupuesto 
de 1976, que rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto total de 55.726 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso-oposición para proveer 89 plazas de operarias del 
Servicio de Asistencia Interna y Ceremonial, con cargo 
al vigente presupuesto. 

29. Aprobar un gasto de 48.038.442 pesetas para 
abonar el importe de veinte certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al vi­
gente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 8.213.001 pesetas para 
abonar el importe de seis certificaciones por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a los 
~réditos que, procedentes del presupuesto de 1976, han de 
lllcorporarse como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

31. Aprobar un gasto total de 8.859.359 pesetas para 
abonar el importe de cinco certificaciones por suministros 
realizados a los Servicios municipales, con cargo al vigente 
presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 24.280.926 pesetas para 
ab.o~ar el importe de nueve relaciones de facturas por su­
mllllstros realizados a la Sección de Material y Suminis­
tros, con cargo a los créditos que, procedentes del presu­
puesto de 1976, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

33. Aprobar un gasto total de 606.138 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y una certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al presupuesto de 1976, que rige interinamente. 

34. Aprobar un gasto total de 6.696.816 pesetas para 
abonar ~l impo:te de treinta y dos certificaciones por obras 
y. trabajOS realizados por Construcciones y Contratas, So­
CIedad anónima, con cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, ha de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

35. Aprobar un gasto total de 14.998.749 pesetas para 
~b?nar el ~mporte de quince certificaciones por obras y tra­
a~os realIzados por diferentes contratas con cargo a los 

cr d' , e Itas que, procedentes de diversas partidas del presu-
fuesto de 1976, han de incorporarse como Resultas al 
ormulado para el ejercicio actual. 
b 36. Aprobar un gasto total de 22.489.311 pesetas para 
~a?nar el ~mporte de quince certificaciones por obras y tra­

JOS realIzados por diferentes contratas, con cargo a los 
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créditos que, procedentes de ejercicios anteriores, han de 
incorporarse como Resultas al presupuesto formulado para 
el actual. 

37. Aprobar un gasto total de 4.033.467 pesetas para 
abonar a Construcciones y Contrata:;, S. A., el importe de 
veinticinco certificaciones por obras y trabajos de repara­
ciones de alcantarillado, con cargo al crédito que, proce­
dente del presupuesto de 1976, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

38. Quedar enterada de los siguientes informes de la 
Intervención General sobre: 

Presupuesto general ordinario de 1977. 
Presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Ur­

banismo de 1977. 
Situación económica de la Empresa Municipal de 

Transportes de Madrid, S. A. 
Cargas financieras. 
Presupuesto extraordinario de 1965 (1), "Servicio con­

tra Incendios, Limpiezas y Asistencia Social". 
Presupuesto extraordinario de 1966 (1), "Grupos esco­

lares y Policía Municipal". 
Presupuesto extraordinario de 1967 (1), "Para cons­

trucción de 4.501 viviendas en Moratalaz". 
Presupuesto extraordinaI1io de 1967 (H), "Mejoras 

viarias" . 
Presupuesto extraordinario de 1970 (1), "Para el des­

arrollo del plan general de Estaciones Depuradoras". 
Presupuesto extraordinario de 1970 (H), "Para pasos, 

colectores y urbanizaciones". 
Presupuesto extraordinario de 1972, "Plan de actua­

ción urgente". 
Presupuesto extraordinario de 1974 (1), "Operación 

derribo". 
Presupuesto extraordinario de 1974 (H), "Para cons­

titución de suelo urbano". 
Presupuesto extraordinario de 1975 (H), "Para escue­

las, contaminación y Cementerios". 
39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 131,10 metros cuadrados, sita en la calle de Robledillo, 
número 2, no utilizable por su reducida extensión, a favor 
de Construcciones Herpe, S. A ., como titular dominical 
de la finca colindante y para su incorporación a la misma, 
por ser necesario para la formación de un solar ordinario 
edificable y para la más racional ordenación del sector, en 
el precio de 3.500.000 peestas, que ha sido ingresado en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto; y 

Segundo. Por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
al otorgarse la licencia de obras, se tendrán en cuenta las 
disposiciones del texto refundido de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, relativas al uso y edifi­
cación del mismo, y se señalen los plazos en que las obras 
de edificación hayan de iniciarse y terminarse, conforme 
al ritmo normal que se determine en el plan que afecte al 
terreno objeto de la enajenación, que es perfectamente co­
nocido en sus circunstancias actuales por la entidad adqui­
rente, que lo acepta como cuerpo cierto y en la situación 
física y jurídica en que se halla. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar, por venta directa, una parcela, 

de 191,25 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no 
utilizable por su especial configuración y emplazamiento, 
a favor de don Alonso Alvarez de Toledo y Mencos, como 
titular dominical de la finca colindante sita en la calle de 
Navalcaide, con vuelta a la carretera de la Zarzuela, y para 
su incorporación a la misma, por ser necesaria al más ra­
cional criterio de ordenación del sector, en el precio alzado 
de 292.039 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
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del Ayuntamiento, e ingreso de su importe, por el intere­
sado, en arcas municipales; y 

Segundo. Al otorgarse la licencia de obras se tendrán 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguien­
tes de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de 12 de 
mayo de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, in­
dicándose concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo nor­
mal de edificación que se señale en el plan que afecte al 
solar objeto del expediente. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo B de la finca nú­
mero 71 de la avenida del Generalísimo, en el que ha sido 
enajenante don Fortunato Reizábal Larrouy y adquirente 
Compañía Jurogisa, S. A., teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de solar resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 1 de la calle de 
San Nazario, en la que ha sido enajenante Agro Mecánica, 
Sociedad anónima, y adquirente don Primo Castelló Iborra, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión 
de finc:l resultante de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de di­
ciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen 
Local. 

43. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero B, escalera 1, de 
la finca número 155 de la calle de Sambara, en la que es 
enajenante don Metrano Cebrián González y adquirente 
don Angel Arribas Martín, teniendo en cuenta que se trata 
de primera transmisión de finca resultante de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la Ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
Ley de Régimen Local; y, asimismo, proceder a la devo­
lución de 5.316 pesetas. 

44. Conceder, en cincuenta y cuatro expedientes, a di­
versas Congregaciones religiosas la exención de pago de 
derechos del arbitrio de equivalencia correspondiente a otras 
tantas fincas sitas en los emplazamientos que a continua­
ción se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de cen­
tros destinados al culto católico, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo XX del Concordato 
suscrito entre la Santa Sede y el Estado español y 10 dis­
puesto en la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
Ley de Régimen Local: 

Al Instituto Siervas de Jesús de la Caridad por la 
finca número 107 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Al Instituto Hermanas San José por la finca número 8 
de la calle de La Granja. 

A las Dominicas Misioneras de la Sagrada Familia por 
la finca número 2 de la calle de las Amapolas. 

A Hermanos Escuelas Cristianas por la finca núme­
ro 32 de la calle de Marqués de Mondéjar. 

A Filiación Cordimariana por la finca número 60 de 
la calle de Gaztambide. 

A los Misioneros Hijos. 1. Corazón de María por la 
finca número 25 de la calle del Sil. 

A Celadores Reina C. de Jesús por la finca número 4 
de la calle de los Olivos. 

A las Siervas Seglares Jesucristo Sacerdote por la 
finca número 2 de la calle de San Juan de Avila. 
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A las Misioneras Hijas del Sagrado Corazón de Jesús 
por la finca número 34 de la calle de Guadalajara. 

A Misioneros del Sagrado Corazón por la finca nú­
mero 31 de la avenida de Pío XII. 

A Misioneros del Sagrado Corazón por la finca nú­
mero 29 de la avenida de Pío XII. 

A la Sociedad Monfortiana de María por la finca nú­
mero 14 de la calle de Andrés Tamayo. 

A las Hermanas Carmelitas por la finca número 29 de 
la calle del General Asensio Cabanillas. 

A la Provincia Agustiniana Santísimo N ombre de 
Jesús de Filipinas por la finca número 162 de la avenida 
de Alfonso XIII. 

A las Religiosas de María Inmaculada por las fincas 
números 97 y 99 de la calle de Fuencarral. 

A las Religiosas de María Inmaculada por la finca situa­
da en la calle del Divino Pastor. 

Al Instituto de las Hermanas Mercedarias de la Caridad 
por la finca número 132 de la calle de Serrano. 

A las Dominicas de la Anunciata por la finca número S 
de la calle de La Granja. 

A las Hermanas Oblatas de Cristo Sacerdote por la 
finca número 22 de la calle del General Aranaz. 

A las Hermanas Oblatas de Cristo Sacerdote por la 
finca número 22 de la calle del General Aranaz. 

A Monjas de Clausura por finca situada en el camino 
del Guijarro. 

A las Carmelitas Misioneras Teresianas por la finca 
número 226 de la calle de Arturo Soria. 

A la Congregación de Nuestra Señora de la Compasión 
por las fincas números 64, 66 y 68 de la avenida de Al­
fonso XIII. 

A las Esclavas de María Protectoras Obreras por la 
finca número 26 de la calle del Pintor Moreno Carbonero. 

A las Carmelitas Descalzas Santa Ana y San José por 
la finca número 52 de la calle del General Aranaz. 

A la Institución Teresiana por la finca número 88 de 
la calle del General Mola. 

A la Institución Teresiana por las fincas números 7 
y 9 de la calle Décima. . , 

A la Congregación de Nuestra Señora de la CompaslOn 
por la finca número 59 de la calle de Joaquín Ibarra. ., 

A la Congregación de Nuestra Señora de la CompaslOn 
por la finca número 19 de la calle de Zabaleta. 

A la Alianza de Jesús por María por la finca número SS 
de la calle del Cardenal Cisneros. 

A los Misioneros H. del Inmaculado Corazón de María 
por la finca número 10 del pasaje de Lóriga. , 

A los Misioneros Mariannhill por la finca numero 249 
de la calle de Arturo Soria. 

A las Misioneras de la Doctrina Cristiana por la finca 
número 32 de la avenida del Valle. ' 3 

A las Religiosas de la Asunción por la finca numero 
de la calle de la Viña. . , 

A la Provincial de Nuestra Señora de la ConsolaclOn 
por la finca número 26 de la calle de F erraz. 

A las Misioneras de Jesús, María y José p;>r las finca 
número 1 de la calle de la Inmaculada ConcepclOn. , 

A las Misioneras Hijas del Calvario por la finca nu-
mero 26 de la calle del Añastro. , 

A los Padres Carmelitas Descalzos por la finca nu-
mero 271 de la calle de Arturo Soria. 26 

A las Hermanas Trinitarias por la finca números 
y 28 de la calle de Arturo Soria. . a 

A la Obra Sacerdotal Cooperativa Hispano Amenca~ o 
por la finca número 9 de la calle del General Asens1 

Cabanillas. d or la 
A las Hermanas del Santo Angel de la Guar a P 

finca número 42 de la avenida del Valle. 
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A las Hermanas del Santo Angel de la Guarda por la 
finca número 222 de la calle de Arturo Soria. 

A las Religiosas de la Santísima Cruz y Pasión de 
Cristo por la finca número 257 de la calle de Arturo Soria. 

A la Orden de Clérigos de las Escuelas Pías por la 
finca número 3 de la calle de Eraso. 

A las Franciscanas del Buen Consejo por una finca sin 
número situada en la calle de Buenafuente. 

A la Compañía de Jesús por la finca número 12 de la 
calle del Campanar. 

A la Compañía de J esús por la finca número 1 de la 
calle de Bermúdez Cañete. 

A la Compañía de Jesús por la finca número 33 de 
la calle de Diego de León. 

A la Compañía de Jesús por la finca número 33 de la 
calle de Diego de León. 

A la Compañía de Jesús por la finca número 8 de la 
avenida de la Moncloa. 

A la Comisión Católica Migración por la finca número 10 
de la calle del Guadiana. 

A las Oblatas del Santísimo Redentor por la finca nú­
mero 116 de la calle de Cartagena. 

A la Congregación Espíritu Santo por la finca número 12 
de la calle de los Olivos. 

A Instituto Secular Acies Christi por la finca número 10 
de la calle del Marqués de Urquijo. 

45. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de solares edificados y sin 
edificar correspondiente a las fincas números 35 y 37 de la 
calle de Fermín Caballero, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
en el artículo 9.° de la Ley de 12 de mayo de 1960, en 
relación con el Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

46. Conceder a Aluminio La Corona, S. L., la boni­
ficación del 25 por 100 del arbitrio de radicación corres­
pondiente a la fábrica sita en el número 4 de la calle del 
Calcio, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

47. Conceder a Amper, S. A., la bonificación del 25 
por 100 en la cuota del arbitrio de radicación correSDon­
di~nte a local sito en los números 12 y 14 de la call~ de 
1;Il&,uel Yuste, teniendo en cuenta que se trata de estable­
cm~en~o ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicacIón lo establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

48. Conceder al Consejo Superior de Protección de 
Men?res la exención de pago de la tasa de alcantarillado 
relatIva a los pisos tercero y cuarto de la finca número 46 
de l~ calle de Cea Bermúdez, por gozar dicho organismo 
d.e 19ual beneficio en la contribución territorial urbana, 
sIend.o, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondIente Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 

49. Conceder a la Embajada de Suiza la exención de 
pago de la tasa de alcantarillado relativa a la finca nú­
~ero 27, piso octavo, de la calle de José Ortega y Gasset, en 
vIrtud del principio de reciprocidad diplomática establecido 
en el Convenio de Viena de 18 de abril de 1961 siendo 
pOr tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondient~ 
Ordenanza y vigente Ley de Régimen Local. 
f 5? Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
ornud~~ con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resoluclOn dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto.por Iberia, Líneas Aéreas de España, S. A., contra 
~U1tI~ Impuesta por tener un sistema de aire acondicionado, 
S111 Ice· .. 
t ' nCla munICIpal de apertura, en la avenida del Medi-
erraneo, 47. 
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51. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por don Gabriel Antonio del Valle y Alonso sobre exacción 
del arbitrio de la riqueza urbana en relación con la finca 
número 64 de la calle de Fernández de la Hoz. 

52. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por don Luis García Almansa sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca números 18 y 20, 
piso octavo B, de la calle de O'Donnell. 

53. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Estrella Azulay Azulay sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a la finca números 18 y 20, 
piso segundo C, de la calle de O'Donnell. 

54. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por don Juan José Moro Torrecuadrada sobre 
exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
finnca número 5 de la calle de la Explanada. 

55. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por Azul Mediterráneo sobre exacción del arbi­
trio de plusvalía correspondiente a la finca números 109 
y 111 de la calle de San Bernardo. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación 
promovida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 24 de la calle de Juan Ramón Jiménez sobre exac­
ción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la citada 
finca. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación promovida 
por Explotaciones San Bernardo, S. A., sobre arbitrio de 
equivalencia correspondiente al solar sito en la calle de 
Arturo Soria, sin número. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la reso­
lución, dictada por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha estimado en parte la reclamación pro­
movida por Internacional Real Estate, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de edificación deficiente correspondiente 
a la finca número 25 de la calle de Castelló. 

Educación 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia del Tribunal Central de Trabajo por la que se 
condena al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid al pago 
por despido indebido a las limpiadoras del colegio nacional 
Menéndez Pelayo doña Encarnación Felipe Crespo, doña 
Luisa Romero Castrillo y doña Emilia Benito Aguilar, de 
las siguientes cantidades: 

Doña Encarnación Felipe Crespo, 49.725 pesetas. 
Doña Luisa Romero Castrillo, 59.326 pesetas. 
Doña Emilia Benito Aguilar, 49.725 pesetas. 
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El importe total de las citadas cantidades, ascendente 
a 158.776 pesetas, será cargo al presupuesto de 1976, que 
rige con carácter interino. 

60. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas por las Empresas que a continuación se 
relacionan, con los informes técnicos favorables, y al haber 
transcurrido los correspondientes plazos de garantía de un 
año desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las 
fechas que también se indican, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales: 

Obras de ampliación en seis unidades en el colegio nacio­
nal Miguel de Unamuno, sito en la calle de Alicante, 5, 
ejecutadas por don José Fernández Malina: plazo de ga­
rantía, un año; fecha de recepción provisional, 25 de marzo 
de 1976. 

Obras de construcción del colegio nacional Carmen 
López de Haro, sito en la calle de José de Cadalso, 21, 
ejecutadas por la Cooperativa de Viviendas Jesús Divino 
Obrero: plazo de garantía, un año; fecha de recepción 
provisional, 14 de octubre de 1975. 

Obras de ampliación en dos unidades del colegio nacio­
nal San Eugenio y San Isidro, sito en la calle de las Peñue­
las, 31, ejecutadas por don José Fernández Malina: plazo 
de garantía, un año; fecha de recepción provisional, 25 de 
marzo de 1976. 

Obras de construcción de la vivienda del Conserje en 
el colegio nacional Virgen de Africa, sito en la calle de 
Salvador Martín (poblado de absorción de Orcasitas), eje­
cutadas por don José Fernández Malina: plazo de garantía, 
un año; fecha de recepción provisional, 25 de marzo 
de 1976. 

61. Acceder, en seis expedientes, a las solicitudes de 
Durisol, S. A. E., sobre concesión de otras tantas prórrogas 
que a continuación se relacionan, en los plazos de ejecución 
de las obras que, asimismo, se indican, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 58 del Reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones Locales: 

De cinco meses, a contar desde el 1 de marzo último, 
por lo que finalizará el 31 de julio del año en curso, para 
la terminación de las obras de construcción de un colegio 
nacional de E. G. B., de veinticuatro unidades y otros 
servicios, en la calle de la Hacienda de Pavones, de Mo­
ratalaz. 

De seis meses, a contar desde elIde marzo último, por 
lo que finalizará el próximo 31 de agosto del año en curso, 
para la terminación de las obras de construcción de un 
colegio nacional de E. G. B., de veinticuatro unidades 
y otros servicios, en la calle de Ribadavia, del barrio del 
Pilar. 

De tres meses, a contar desde el 12 del corriente mes 
de mayo, por lo que finalizará el próximo 11 de agosto del 
año en curso, para la terminación de las obras de construc­
ción de un colegio nacional de E. G. B., de treinta y dos 
unidades y otros servicios, en la calle de Pedro Alonso, de 
Villarrosa. 

De sesenta y siete días, a contar desde el 28 de junio 
próximo, por lo que finalizará el día 15 de septiembre del 
año en curso, para la terminación de las obras de construc­
ción de un colegio nacional de E. G. B., de veinticuatro 
unidades y otros servicios, en la U. V. A. de Vallecas. 

De cuarenta y tres días, a contar desde el 12 del co­
rriente mes de mayo, por lo que finalizará el próximo 2 de 
julio del año en curso, para la terminación de las obras 
de construcción de un colegio nacional de E. G. B., de 
veinticuatro unidades y otros servicios, en la calle de Socué­
llamas, del barrio de los Almendrales. 

De veintiocho días, a contar desde el 28 de junio pró-
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ximo, por lo que finalizará el día 30 de julio del año 

1 .., d 1 b en curso, para a termmaClOn e as o ras de construcci' 
de un colegio nacional de E. G. B., de veinticuatro unidado

n 

y otros servicios, en la calle de Membézar, del barrio ~s 
Entrevías. e 

62. Aprobar un gasto de 78.750 pesetas, importe d 
la adquisición de 300 ejemplares del libro titulado Glosari~ 
madrileño, de don Enrique Pastor, ofrecidos por Ediciones 
Abaco, siendo cargo dicho gasto al presupuesto de 1976 
que rige con carácter interino. ' 

Saneamiento y Medio Ambiente 

63. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un evacuatorio público en el paseo de María Teresa 
(Casa de Campo), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.108.254 pesetas el del presupuesto de con­
trata y 2.192.585 pesetas el total para conocimiento de la 
Administración, será cargo al crédito que, procedente del 
presupuesto de 1976, se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio de 1977, pendiente de aprobación; y 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artÍcu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

64. Adoptar, en relación con el proyecto de construc­
ción de un evacuatorio público en el paseo de María de las 
Mercedes (Casa de Campo), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.097.110 pesetas el del presupuesto de con­
trata y 2.180.994 pesetas el total para conocimiento de la 
Administración, será cargo al presupuesto de 1976, pen­
diente de aprobación; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adju­
dicación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a fin de poder exigir ga­
rantías y condiciones especiales por parte de los contratistas 
que acudan a la licitación. 

65. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada del importe de la modifica­

ción número 1 del proyecto de Estación Depuradora del 
colector de Rejas, que asciende a 16.118.866 pesetas, que 
ha de percibir el adjudicatario, Entrecanales y Távora, 
Sociedad anónima; y 

Segundo. Que el 50 por 100 del mencionado importe, 
cifrado en 8.059.433 pesetas, que corresponde abonar al 
Ayuntamiento, en virtud del acuerdo plenario de 29 de 
noviembre de 1967 y del acuerdo del Consejo de Ministr~s 
de 26 de enero de 1968, se satisfaga a Entrecanales y.Ta­
vara, S. A., mediante certificaciones, que expedirá la Dlr,e,c­
ció n del Departamento de Saneamiento de la Deleg~c!O!1 
de Saneamiento y Medio Ambiente; siendo cargo la ~Jta~a 
cantidad, de 8.059.433 pesetas, al presupuesto extraordlllano 
de 1970 (1). . 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados, 
Primero. Quedar enterada del importe del quinto prJ­

supuesto adicional por revisión de precios de las ~bras e 
ampliación de la Estación Depuradora de ~. Chlllj. qJ¡~ 
asciende a 6.229.012 pesetas, que ha de perCIbIr el a JU 
catario, Fomento de Obras y Construcciones, S. A.; l ha 

Segundo. Que el importe del 50 por 100 de !C 
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suma, ascendente a 3.114.507 pesetas, que corresponde abo­
nar al Ayuntamiento, en virtud de los acuerdos plenarios 
de 29 de noviembre de 1967 y 31 de mayo de 1968, se 
satisfaga al adjudicatario mediante certificaciones, que ex­
pedirá la Dirección .de San~amiento de .la Delegación de 
Saneamiento y MedIO AmbIente, a medIda que se vayan 
realizando las obras correspondientes, siendo cargo la citada 
cantidad, de 3.114.507 pesetas, al presupuesto extraordi­
nario de 1970 (1). 

67. Recibir definitivamente las obras de ampliación del 
polígono de Santa Marca, realizadas por Anthos, Explota­
ciones Forestales y Hortícolas, S. A., con los informes 
técnicos favorables, y al haber transcurrido el correspon­
diente plazo de garantía de dos años desde su recepción 
provisional, que tuvo lugar el 24 de julio de 1974, y hallarse 
dichas obras en perfectas condiciones, según 10 dispuesto 
en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Relaciones Sociales 

68. Aprobar un gasto de 22.250 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida al Real Madrid Club 
de Fútbol, con ocasión de cumplir el setenta y cinco aniver­
sario de su fundación, siendo cargo al vigente presupuesto. 

69. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, ocasionado con 
motivo de la recepción ofrecida en honor de los asistentes 
a la Reunión del Comité Directivo de la Asociación Inter­
nacional de Expertos Científicos de Turismo (AIEST), 
siendo cargo al vigente presupuesto. 

70. Aprobar un gasto de 37.500 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la XI Reunión Plenaria de la Comisión Redactora 
del Código Penal Tipo para Latinoamérica, siendo cargo al 
vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

71. Enajenar, mediante subasta pública, de confor­
midad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, el 
local comercial número 1, planta baja izquierda, de la calle 
de la Encomienda de Palacios, 344, de 27,40 metros cua­
drados de superficie construida y 27,40 metros cuadrados 
de sótano, por un precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
ingresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los 
que habrá de regirse la mencionada subasta. 

72. Enajenar, mediante subasta púbilca, de confor­
midad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, el 
local comercial número 2, planta baja izquierda, de la calle 
de la Encomienda de Palacios, 344, de 27,40 metros cua­
drados de superficie construida y 27,40 metros cuadrados 
?e sótano, por el precio tipo de 246.600 pesetas, que será 
Ingresado en el presupuesto extraordinario de 1967 (1); 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

73. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela B-5 del polígono 38 de la avenida de la Paz, de 714 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
~uelo, por un precio tipo de 25.510.680 pesetas, que será 
I~gresado en el presupuesto especial de la Gerencia Muni­
CIpal de Urbanismo para el ejercicio de 1977, pendiente de 
aprobación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condicio­
nes por los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

74. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela C-4 del polígono 38 de la avenida de la Paz, de 
1:230 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
CIpal del Suelo, por un precio tipo de 25.768.661 ,66 pesetas, 

que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de aprobación; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

75. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela C-5 del polígono 38 de la avenida de la Paz, de 760 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 25.533.661,66 pesetas, que 
será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de aprobación; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

76. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela C-9 del polígono 38 de la avenida de la Paz, de 
1.650 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Muni­
cipal del Suelo, por un precio tipo de 25.978.661,66 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de aprobación; 
y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por los que 
habrá de regirse la mencionada subasta. 

77. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con 10 acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 100 del polígono de Francos Rodríguez, 
de 1.036 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 8.232.000 pesetas, 
que será ingresado en el presupuesto especial de la Geren­
cia Municipal de Urbanismo de 1977, pendiente de apro­
bación; y, asimismo, aprobar los pliegos de condiciones por 
los que habrá de regirse la mencionada subasta. 

78. Aprobar un gasto de 10.347 pesetas para pago 
a doña Remedios Pérez Rodríguez, en concepto de inte­
reses de demora de la indemnización por derecho arren­
daticio de la finca número 15 de la calle del Doctor 
Cirajas, del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

79. Aprobar un gasto de 498.750 pesetas para pago 
a don Bias Martín Pozo, en concepto de mayor importe 
de la indemnización, por la expropiación de la industria de 
colegio y trabajos manuales sita en la calle de José Arcones 
Gil, 24, del sector Centro Cívico y Comercial Hermanos 
García Noblejas, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1974 (H). 

80. Aprobar un gasto de 79.250 pesetas para pago 
a doña Francisca Tomás González, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de farma­
cia instalada en la finca número 39 de la calle de José 
Arcones Gil, del sector Centro Cívico y Comercial Her­
manos García Noblejas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

81. Aprobar un gasto de 840.323 pesetas para pago 
a doña Pilar Becedas Hernández, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 85 de 
la calle de Vital Aza, del sector Centro Cívico y Comercial 
Hermanos Garcia Noblejas, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1974 (H). 

82. Aprobar un gasto de 1.712.047 pesetas para pago 
a doña Manuela García Hernanz, en concepto de intereses 
de demora, por la expropiación de la industria de almacén 
de maderas sita en el camino de la Cuerda, 22, del sector 
Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noblejas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1974 (H). 

83. Aprobar un gasto de 918.917 pesetas para pago 
a don Florentino Díaz Gómez, en concepto de intereses de 
demora, por la expropiaCión de la finca número 15 de la 
calle de José Arcones Gil, del sector Centro Cívico y Co­
mercial Hermanos . García Noblejas, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1974 (H). 
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84. Aprobar un gasto de 1.391.726 pesetas para pago 
a don Alfredo, doña María, don Juan y doña Mercedes 
Jiménez Aguirre, en concepto de intereses de demora, por 
la expropiación de la finca situada entre la línea del ferro­
carril y las calles de Consuelo Pérez y Federico Fábregas, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1974 (H). 

85. Aprobar un gasto de 6.153.919 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 181 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mer­
cados Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña Teresa 
Jiménez Cabáñez, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

86. Aprobar un gasto de 1.973.095 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 16 de 
la calle de Pablo Sánchez, con vuelta a la del Canal de 
Panamá, del plan especial de la avenida de la Paz, pro­
piedad de doña Demetria Josefa López Renieblas, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

87. Aprobar un gasto de 9.204.563 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 171 y 178 del polígono 27 de Vallecas, del pro­
yecto de expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), 
propiedad de don Antonio y doña Concepción Pérez 
Mínguez y Villota, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

88. Aprobar un gasto de 161.252 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 120 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), de pro­
pietario desconocido, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

89. Aprobar un gasto de 62.020 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de hoja 
de aprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 145 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), de pro­
pietario desconocido, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

90. Aprobar un gasto de 2.121.551 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la exproiación de las fincas catastrales nú­
meros 5 y 6 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña 
Antonia López García y hermanos Merino López, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

91. Aprobar un gasto de 19.492 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
hoja de aprecio, por la expropiación de la finca catastral 
número 96 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de 
expropiación Mercados Centrales (Mercamadrid), de pro­
pietario desconocido, con cargo al presupuesto extraordi­
nario de 1972. 

92. Aprobar un gasto de 4.951.800 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 94, 97 y 124 del polígono 27 de Vallecas, del 
proyecto Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de 
don Venancio Martínez González, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

93. Aprobar un gasto de 269.452 pesetas para consig­
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó~ 
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 32 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario desco­
nocido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 
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94. Aprobar un gasto de 476.625 pesetas para consig_ 
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó_ 
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 31 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto de expropiación 
Mercados Centrales (Mercamadrid), de propietario desco_ 
nocido, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972 

95. Aprobar un gasto de 164.796 pesetas para con~ 
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
depósito previo a la ocupación de la finca catastral nú­
mero 174 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mer­
cados Centrales (Mercamadrid), de propietario desconocido 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. ' 

96. Aprobar un gasto de 317.750 pesetas para consig_ 
nar en la Caja General de Depósitos, en concepto de depó­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 182 
del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mercados Cen­
trales (Mercamadrid), de propietario desconocido, con cargo 
al presupuesto extraordinario de 1972. 

97. Aprobar un gasto de 17.095.995 pesetas para Con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 23 y 48 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña 
Isabel López López y doña Isabel Veguilla López, con 
cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

98. Aprobar un gasto de 7.363.388 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 39 y 40 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de doña 
Francisca Merino González, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

99. Aprobar un gasto de 2.649.977 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 165-C del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mer­
cados Centrales (Mercamadrid), propiedad de don Andrés 
Hidalgo Sánchez, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

100. Aprobar un gasto de 5.842.125 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 9, 10 y 167 del polígono 27 de Vallecas, del pro­
yecto Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de 
don Mariano del Pozo Manso, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

101. Aprobar un gasto de 2.426.760 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto ~e 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales nu­
meros 7 y 8 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mer­
cados Centrales (Mercamadrid), propiedad de don Eduardo 
González de la Horra, con cargo al presupuesto extraor­
dinario de 1972. 

102. Aprobar un gasto de 36.110 pesetas para constf­
tuir en la Caja General de Depósitos, en concepto de depo­
sito previo a la ocupación de la finca catastral número 6? del 
proyecto Mercados Centrales (Mercamadrid), de prO?let~­
rio desconocido, con cargo al presupuesto extraordmano 
de 1972. 

103. Aprobar un gasto de 4.793.775 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de las fincas catastrales 
números 35 y 36 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto 
Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad de d~n 
Nicasio Antonio Pérez Muñoz, con cargo al presupUes o 
extraordinario de 1972. a con-104. Aprobar un gasto de 6.667.500 pesetas par d 
signar en la Caja General de Depósitos, en concep~o ,~ 
justiprecio por la expropiación de la finca catastra ndu 

, ,. d 1 t Merca os mero 44 del pohgono 27 de Vallecas, e proyec o 
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Centrales (Mercamadrid), propiedad de los hermanos Alta­
res Ruiz, con cargo al presupuesto extraordinario de 1972. 

105. Aprobar un gasto de 18.425.348 pesetas para con­
signar e~ la Caja General. d~, Depósitos, en concepto de 
justiprecIO, por la exproplaCIOn de las fincas catastrales 
números 1, 2, 41 Y 154 del polígono 27 de Vallecas, del 
proyecto Mercados Centrales (Mercamadrid), propiedad 
de don Andrés Murcia Viudas, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1972. 

106. Aprobar un gasto de 1.957.489 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca catastral nú­
mero 93 del polígono 27 de Vallecas, del proyecto Mercados 
Centrales (Mercamadrid), propiedad de los hermanos Mar­
tínez Delgado, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1972. 

Proposición 

107. Aprobar una, del Delegado de Sanidad y Asis­
tencia Social, interesando la aprobación de un gasto de 
15.500 pesetas, importe de los de inscripción, viaje y es­
tancia del profesor Veterinario don Enrique Muro Fer­
nández a las III Jornadas de Estudios Alimentarios, que 
se celebran en Barcelona, durante los días 11, 12 Y 13 del 
corriente mes, con cargo al presupuesto de 1976, que rige 
con carácter interino. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

108. Autorizar a la Comisión Organizadora de los 
Actos Culturales de la Feria del Libro de Vallecas, durante 
las fechas comprendidas entre el 28 de mayo y el 7 de junio, 
ambos inclusive, del corriente año, la celebración de los 
actos que se relacionan en el expediente, quedando supe­
ditada a la previa aprobación, en su caso, por esta Comi­
sión de la instalación de la Feria del Libro de que se 
trata, y siempre que, respecto de ésta, se cumplan los requi­
sitos de determinación de la ubicación y las demás condi­
ciones que sean procedentes. 

109. Autorizar a la Asociación de Vecinos de la Colo­
nia Diego Ve1ázquez, con motivo de la celebración de sus 
fiestas patronales, del 25 de mayo al 1 de julio próximo, la 
celebración de los actos que se relacionan en el expediente; 
asimismo, a la Agrupación de Industriales Feriantes la 
instalación y funcionamiento de los elementos verbeneros 
que también se indican, en el solar propiedad del Ministerio 
de Obras Públicas situado en la Vía Lusitana, 2, esquina 
a la glorieta Elíptica, quedando sujetas ambas autorizacio­
nes a las disposiciones vigentes y a las que se establecen 
para las instalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

110. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Cofra­
día de la Virgen de la Villa, del 28 de mayo al 12 de junio 
próximo, la celebración de los actos que se relacionan en 
el e.xpediente; asimismo, a la Agrupación de Industriales 
Fenantes la instalación y funcionamiento de los elementos 
verbeneros que también se indican, en el solar propiedad 
de la Parroquia de San Carlos Borromeo, situado en la 
calle de Peironcely, quedando sujetas ambas autorizaciones 
a la.s disposiciones vigentes y a las que se establecen para 
las l11stalaciones verbeneras en fuera de fiestas. 

111. Autorizar a la Asociación de Vecinos La Unión 
d; Hortaleza, con motivo de las fiestas de primavera, los 
~las 21 y 22 del corriente mes de mayo, la celebración de 
o~ actos que se relacionan en el expediente, quedando 

SUjeta dicha autorización a las disposiciones vigentes. 
. 112. Autorizar a don José y don Manuel Villa del 

R10, durante los días 24, 25 y 26 del corriente mes de 
~ayo, la instalación del Circo Atlas, con una superficie 
e 900 metros cuadrados, en el solar propiedad de Valle-

cas C. F., situado en la calle de Nuestra Señora de la 
Torre, kilómetro 9,400 de la antigua carretera de Valencia, 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

113. Autorizar a la Comisión de' Festejos del Barrio 
de San Lorenzo, con motivo de las fiestas de primavera, 
los días 28 y 29 del corriente mes de mayo, la celebración 
de los actos que se relacionan en el expediente, quedando 
sujeta la autorización a las disposiciones vigentes. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

114. Aprobar un gasto de 3.240.000 pesetas para abo­
nar a don Juan Manuel Martínez Valdueza, en represen­
tación del Grupo de Consultores de Informática, la factura 
cursada como consecuencia de los trabajos de revisión del 
padrón municipal efectuado por cuenta del Ayuntamiento 
de Madrid, siendo cargo dicho gasto a las partidas que 
determine la Intervención. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

115. Adjudicar a Construcciones y Contratas, S. A., 
único licitador, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión, de 1 de abril último, para las obras de infra­
estructura ambiental de monumentos, remates y comple": 
mentas funcionales de la superficie de la plaza de Colón, en 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 64.926.632 
pesetas, y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones 
aprobados al efecto. 

Se levantó la sesión a la una y veinticinco minutos de 
la tarde. 

A I e a Id í a P r el ¡de n. e ¡a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Bantex, S. A., para almacén de equipos de hogar en la 
calle de Castuera, 7. 

Banco Popular Español, para agencia en el paseo de las 
Delicias, 91. 

Don Valentín Vacas Esteban, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Bretón de los Herreros, 6. 

Don José Luis Jorge Espinar Izquierdo, para taller de 
peletería en la calle de Núñez de Balboa, 40. . 

Banco de Santander, para agencia en la calle de Bravo 
Murillo 296. 

Doña Juana María Gutiérrez Alcalá, para lechería 
y venta de productos lácteos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Lope de Vega, 23. 

Doña Gracia Jiménez Zaya, para hostal en la calle de 
la Luna, 6. . 

Optica San Gabino, S. A., para óptica, venta de apa­
ratos fotográficos y taller, como cambio de nombre, en 'la 
calle de Espoz y Mina, 18. 

Doña Angeles Sierra Blanco, para fábrica y venta de 
sellos de caucho y esmalte, como cambio de nombre, en la 
avenida de José Antonio, 32. 
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Doña Florentina López Lorenzo, para hostal en la ave­
nida de José Antonio, 38. 

Doña Agustina de Casa Calvo, para hostal residencia, 
como cambio de nombre, en la calle de la Luna, 34. 

Viajes Iberojet, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de San Bernardo, 20. 

Don José María Garrido García, para garaje aparca­
miento en la calle del Carrero Juan Ramón, 4. 

Don Francisco de Rábano Castro, para salón de juegos 
recreativos, como ampliación, en la calle de las Tres Cruces, 
número 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Berlín, 2. 

Don Luis Lacalle Pérez, para hostal en la calle de la 
Montera, 17. 

Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para instalar 
calefacción en un colegio de E. G. B. de la calle de los 
Leñeros, sin número. 

Don Fernando Cruz Avalas, para fábrica de botones en 
la avenida de Menéndez Pelayo, 109, casa 3. 

Sonata, S. L., para venta de material fotográfico y discos, 
como ampliación, en la calle de Isaac Peral, 4. 

Don Juan Sánchez Martín, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Chamberí, puesto nú­
meros 27 y 28. 

Don Antonio Berzal Castro, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
número 33. 
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Don Luis Garzón Asenjo, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre y ampliación, en el Mer­
cado de Barce1ó, puesto número 48. 

Don José Fernando Barto10mé, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Sal, 2. 

Don Juan Roma Ruiz, para taller de tornero en la calle 
de la Alcazaba, 1. 

Don Daniel Sanz Rey, para almacén cerrado en la calle 
de Segovia, 16. 

Don Pablo Manchado Aragonés, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la avenida de Palomeras, 186. 

Don Felicísimo Baños Martín, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Narváez, 34. 

Dallant, S. A, para almacén cerrado en la calle de San 
Fide1, 19. 

Dial, S. A, para almacén cerrado en la calle de la 
Virgen del LInc, 80. 

Don Víctor García Canora, para taller de peletería en 
la cuesta de Santo Domingo, 3. 

Hontanares, S. A., para cafetería, como ampliación, en 
la calle de Sevilla, 6. 

Don Pedro Rodríguez Sadornil, para bar club, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Restituto, 
número 10. 

Doña María del Sagrario Ruiz Castellanos, para bodega, 
como ampliación, en la plaza de la Sierra de Gádor, 11. 

Don Francisco Cabrero Bachiller, para gestoría en la 
calle de López de Hoyos, 74. 
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Don Francisco Balaguer Lara, para instalar gas propano 
en la calle de Las Cabras, sin número. 

Don Joaquín María Gómez Pérez, para instalar gas 
propano en la calle de Las Cabras, sin número. 

Doña Carmen Suárez Méndez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Claudia Coello, 4lo 

Don Máximo Casillas Jiménez, para tienda de comes_ 
tibles en la calle de Guadalcázar, lo 

Don Daniel FonfrÍa del Prado, para carnicería en la 
avenida de Abrantes, sin número. 

Constructora Pirenaica, S. A., para oficina en la calle 
de González Soto, 15. 

Bouger King, S. A., para restaurante cafetería en la 
calle de Lagasca, 48. 

Caney, S. A, para instalar calefacción en la calle de 
Fuentelarreina, sin número, con vuelta a la de Navalman_ 
zano. 

Doña Casilda Ortega Arrabal, para venta por mayor de 
bebidas en la calle de Moratín, 19. 

Almacenes Bobo y Pequeño, S. L., para instalar cale­
facción en la calle de Relatores, 6. 

Don Julio Mateus Escartín, para venta por mayor de 
libros, como cambio de nombre, en la calle de Recoletos, 7. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia, como ampliación, en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 33. 

Atlántida, S. A., para oficina en la calle de Canillas, 5. 
Don Cándido Martín Matías, para taller de reparación 

de máquinas de imprenta en la calle de Was-Ras, 14. 
Don José Carballedo Vega, para casa de huéspedes en 

la calle de las Veneras, 4. 
Don Leonardo López Agudo, para carnicería en el Mer­

cado de Vallehermoso, puesto número 56. 
Don Domingo Campanero García, para pescadería, como 

cambio de nombre y ampliación, en la calle de las Tres 
Cruces, 4. 

Don Jesús Gutiérrez Martín, para carnicería en la calle 
de las Tres Cruces, 2. 

Doña Carmen Bernabé Bartolomé, para bar, como am­
pliación, en la glorieta de las Pirámides, 3. 

Don Isabelo Rocha Hidalgo, para bar en el paseo de 
la Chopera, 2lo 

Don Manuel Rodríguez Fernández, para bar, como 
ampliación, en la Plaza Mayor, 14. 

Don Guillermo Zamorano Fernández, para carnicería, 
como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de 
San Antón, puesto número 10. 

Don Benigno Gavilán Fernández, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Antón, puesto 
números 20 y 2lo 

Doña Rafaela Villén Medina, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Chamberí, puesto número 59. 

Sociedad Civil Mayala, para servicio de lavado y en­
grase de automóviles en el aparcamiento de las calles de 
Velázquez y Jorge Juan. 

Don Francisco Luque Luna, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Vital Aza, s~. 

Don Manuel Dávila Muñoz, para bar, como cambIO de 
nombre y ampliación, en la calle de San Cipriano, 27. 

Florbirlanga, S. A, para almacén y venta por mayor 
de flores en la calle de Canarias, 4. 

Don Francisco Pérez Fernández, para café bar, como 
ampliación, en la calle de Santa Virgilia, 40. I 

Don Víctor Manuel A1govia López, para bar en la cal e 
de la Sierra de Gor, 5. . 

Don Miguel García Manzanares, para bar, como ampha-
ción, en la calle de Martínez de la Riva, 32. . 

Don Manuel Fernández Cabanillas, para taller de VI­

drios planos, como ampliación, en la calle de Carlos Her­
nández, 26. 
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Don Antonio García Malmierca, para instalar calefac­
ción en la calle de Las Cabras, sin, núme~o, .chal.é, 2. 

Eurotrónica, S. A., para almacen y dlstnbuclOn de ma­
terial electrónico en la .vía. de los Poblados, sin número. 

Comunidad de Propletanos, para reformar un ascensor 
en la calle de Villamanín, 8. 

piscina Marbella, para instalar gas propano en la Vía 
Lusitana, 13. 

Doña Lucía María Bravo Cruz, para pescadería en la 
calle de Peironcely, 28 (galería, puesto números 2 y 3). 

Doña Palmira Camino Castro, para casa de huéspedes 
en la calle de Pizarro, 16. 

Don Magín González Alonso, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de la Puebla, 9. 

Agro-Industria, S. A., para exposición de maquinaria 
industrial en el paseo del Prado, 34. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Villamanín, 14. 

Don Herminio Iñiguez Sánchez, para bar en la calle de 
las Cinco Rosas, 54. 

Don Erasmo Sánchez Galán, para lechería en la calle 
de Almazán, 36. 

Don Marcelino Aguiar Laperal, para taller de ebanis­
tería en la calle del Alcatraz, 26. 

Don Eulogio González Alvarez, para restaurante en la 
calle del Apóstol Santiago, 6. 

Don Juan José Jiménez Carretero, para taller de repa­
ración de automóviles, como cambio de nombre, en la calle 
de Cardeñosa, 6 lo 

Don Roberto Donato Rojas, para taller de montaje de 
tenacillas eléctricas en la calle del Chimbo, 20. 

Don Juan R ufo García, para casa de huéspedes en la 
calle de la Concepción Jerónima, 24. 

Don J ulián Reyzábal Larroy, para cinematógrafo, como 
ampliación, en la plaza de Martínez de la Riva, sin número. 

Don Ricardo Escribano de la Iglesia, para bar, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Virgen 
del Coro, 5. 

Don Erasmo González Muñiz, para autoservicio de ali­
mentación, como ampliación, en la calle de Francisco Ro­
dríguez, 7. 

Don Francisco Martín Abad, para bar en el Mercado 
de Santa Eugenia, puesto número 20. 

Manufacturas Ibarra, S. L. , para taller de manipulado 
de papel y cartón en la calle de Trespaderne, sin número, 
nave E. 

Simes Senco, S. A., para almacén y venta por mayor 
de artículos de cosido industrial en la calle de Béjar, 24. 

Don Jesús Varela Hevia, para reformar un ascensor en 
la calle de Fernández de la Hoz, 29. 

Don Fernando Saiz Fernández, para repostería, como 
ampliación, en la calle de Arturo Soria, 316. 

Don Mariano Cajigas Olazábal, para tintorería, como 
cambio de nombre, en la calle del Doctor Castelo, 34. 

Don Antonio Pérez Barral, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle Mayor, 7lo 

Garma, S. L., para almacén en la calle de las Minas, 24. 
Don Antonio Pérez Rubio, para almacén cerrado en la 

calle de los H ermanos Carpi, lo 
Don José Marín Díaz, para taller de carpintería, como 

cambio de nombre, en la calle de Elvira, 32. 
Don Antonio Serapio Monje, para bar en la calle de 

Ferraz, 57. 
Don Raimundo Mocoroa Varela, para clínica médica, 

c~mo cambio de nombre, en la calle de Fernán González, 
numero 59. 

Don Alfredo Heredia Argomilla, para taberna en la 
cal1e de los Carboneros, 2. 

d 
Verena, S. A., para garaje aparcamiento en la calle 

el Mar Caspio, 9. 

Don Miguel Guerrero Ruiz, para lechería en la calle de 
Joaquín Arjona, 22. 

Lando, S. A., para almacén de artículos de regalo en 
la plaza del Corregidor Sancho de Córdoba, 3. 

Don Mariano Rojas Conejo, para bar en la Ciudad 
Los Angeles, bloque 403-A. 

Caliqua, S. A., para oficinas, como ampliación, en la 
calle del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Arturo Rodríguez Martín, para droguería y per­
fumería, como cambio de nombre, en la calle de los Her­
manos Gómez, 28. 

Constructora Urbanizadora la Victoria, S. A. , para ven­
tilación en garaje, como ampliación, en la calle de Sánchez 
Barcáiztegui, 40. 

Don Manuel Salcedo Robles, para venta de muebles en 
la calle de Juan Francisco, 12. 

Don Bruno Mateo Rubio, para lechería, como amplia­
ción, en la calle del Halcón, 17. 

Don Aurelio Morán Morán, para sala de despiece, como 
ampliación, en el camino de las Hormigueras, 144. 

Ibérica de Cuadros, S. A., para montaje de cuadros 
eléctricos en la calle de la Virgen del Lluc, 47. 

Verena, S. A., para garaje y taller de reparación en la 
calle del Mar Caspio, 9. 

Don Rogelio Sánchez González, para instalar calefac­
ción en la calle de Las Cabras, sin número, chalé 5. 

Doña Paulina Blanco Sierra, para cafetería en la calle 
de la Infanta María Teresa, 15. 

Don José García Fraile, para venta de variantes en la 
calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería, puesto 
número 7). 

Don Justo Santos F ernández, para pastelería en la calle 
de Juan Boscán, 1lo 

Los Sauces, S. A., para guardería infantil en la calle 
del Genil, 15. 

Don Antonio J. Idzikowski Ratner, para instalar cale­
facción yagua caliente en la calle de Collado Mediano, 10. 

Don Jacinto Cobo Pastor, para bar restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Palos de la 
Frontera, 18. 

Doña Encarnación Troyano Rodríguez, para bar, como 
cambio de nombre, en la calle de Berástegui, 58. 

Don José Rodríguez Vicente, para bar en la calle del 
Duque de Módena, 6. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción en 
la calle de Romero Robledo, 28. 

Don Antonio García Vergara, para almacén cerrado en 
la calle de Rogelio Folguera, 6. 

V. R. Consultora, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de J enner, 3. 

Don Ignacio L. Esteban Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de San Ramón Nonato, 2. 

Constructora Alces, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Conde de Peñalver, 17. 

Don Luis Serrano Muñoz, para taller de carpintería en 
la calle de Gregorio Donas, 8. 

Industrias Maroto, S. A., para garaje y taller de repa­
ración, como ampliación, en la calle de los Peñascales, 
números 2, 4 Y 6. 

Don Hilarión Porras Blanco, para instalar calefacción 
en la calle del Sextante, sin número, chalé 6. 

Don José Luis Hinojar Rupérez, para taller de electri­
cidad de automóviles en la calle del Camino de los Vina­
teros, 40. 

Don José Alfageme San José, para almacén en la calle 
de Ruiz Palacios, 7. 

Banco Ibérico, para agencia en la plaza de Mariano 
de Cavia, lo 

Don Telesforo Sánchez León, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de Ecija, 8. 

sos 
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Don Ramón Sánchez Mora, para tienda de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Sílfide, 21. 

Don Saturnino Navarro Martínez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de San Mariano, 101, local 
número 1. 

Regimiento de Artillería número 71, para instalar cale­
facción en el paseo de Extremadura, 483. 

Don Gonzalo Benito Albarrán, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Elvira, 6. 

Don Antonio Rus Segura, para venta de aves, huevos 
y caza, como cambio de nombre, en la calle de la Santan­
derina, 105. 

Don Jesús Sánchez García, para pastelería en la calle 
de la Anunciación, 12. 

Standard Eléctrica, S. A, para almacén cerrado en la 
calle de Manuel Arranz, 20. 

Don Marcos Gil Gil, para bodega en la calle de Angel 
Múgica, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Arol, S. A, para domicilio social en la calle de Emilio 
Ferrari, 60. 

Don Demetrio Martínez-Conde Alonso, para oficinas, 
como ampliación, en la calle de Fernán González, 66. 

Academia Martínez Pita, S. A., para academia, como 
cambio de nombre,en la calle de Esparteros, 3. 

Asociación Telefónica para Asistencia a Minusválidos, 
para centro ocupacional, en la calle de Matías Turrión, 31. 

Don Carlos Carpintero García Alcañiz, para papelería, 
como cambio de nombre, en la calle del Camino de los Vina­
teros, 103. 

Sala Espejel, S. A, para venta de antigüedades, en la 
calle del Barquillo, 29. 

Productos Químico Industriales Bama, S. A, para ofi­
cinas en la calle del Doctor Fleming, 51. 

Don Juan Tanda Esquerdo, para venta de muebles 
y material de saneamiento en la calle de Caramuel, 4. 

Doña María Josefa Sánchez Simón, para venta de con­
fecciones en la calle de Embajadores, S. 

Don Ginés Carrión Campillo, para estudio fotográfico 
en la calle de Jorge Juan, 9. 

Don Angel Capa Santiago, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle de Juan Pascual de Mena, 26. 

Alquileres, Destajos y Saneamientos, S. A., para ofi­
cinas en la calle de Emilio Mario, 11. 

Don Demófilo Solera Horcasada, para exposición 
y venta de muebles en el paseo de la Habana, 137. 

Don Manuel Colino Morales, para venta de loza, como 
cambio de nombre, en la calle de Eugenia de Montijo, 37. 

Aparcoal, S. A , para venta de cristales y persianas en la 
calle de José del Río, 46. 

Doña Concepción García-Galiano, para venta de confec­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 
número 20. 

Sistemas de Identificación, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Juan Bravo, 75. 

Aguilar, Comercial del Libro, S. A, para domicilio social 
en la calle de Juan Bravo, 38. 

Don Constantino Beltrán Beltrán, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de la Emperatriz 
Isabel, 3. 

Doña Soledad Serrano Tato, para venta de confecciones 
en el paseo de la Habana, 32. 

Doña Esperanza Gutiérrez Alba, para venta de cafés, 
chocolates y galletas en el Mercado del Pacífico, puesto 
números 44 y 45. 

Don Eduardo Villaseñor Andrade, para academia, como 
cambio de nombre, en la calle de Montera, 4. 
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. Don Francisco Cas~ro. ~arcía, para papelería, como cam­
blO de nombre y amphaclOn, en la calle de los Pinos Alta 
número 91. ' 

Compañía Madrileña de Navegación, para domicilio so­
cial y oficina en el paseo de la Habana, 137. 

Don José A. Valcárcel Marín, para zapatería en la calIe 
de López de Hoyos, 121. 

Plansystem Ibérica, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Habana, 27. 

Cemofisa, para domicilio social en el paseo de la Habana 
número 18. ' 

Doña Amelia Abascal Zapater, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Hacienda de Pavones, 245. 

Don Felipe Otero Lago, para peluquería en la calle de 
la Encomienda de Palacios, 178. 

Cristalería Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Jenner, 3. 

Cristalería Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Jenner, 3. 

Cristalería Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Jenner, 3. 

Cristalería Española, S. A, para oficinas en la calle de 
Jenner, 3. 

Cristalería Española, S. A., para oficinas en la calle de 
Jenner, 3. 

Gómez Trapote, S. A, para domicilio social y oficina, 
como cambio de nombre, en la calle de Londres, 29. 

Don Juan Ramos García, para oficinas en la calle de 
Alcalá, 1. 

Titmus Eurocon España, S. A, para importación 
y venta de lentes de contacto en la calle del General 
Mola, 111 duplicado. 

Compañía General del Níquel, S. A , para domicilio so­
cial y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Don Germán Colomo Lázaro, para oficina en la calle 
de San Bernardo, 56. 

Doña María García Rodríguez, para panadería, como 
cambio de nombre, en la calle de Angel Martín, 16. 

Doña Virgilia Herrero López, para centro de educación 
en la avenida de Aster, 16. 

General Electric Technical Services Company, Inc., 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

General Electric Technical Services Company, Inc., 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

General Electric Technical Services Company, Inc., 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

General Electric Technical Services Company, Inc., 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

General Electric Technical Services Company, Inc., 
para oficinas en la avenida de José Antonio, 88. , 

Algor, S. A, para domicilio social en la calle de J oaqu1l1 
Bau, 5. 

Don Antonio Lanegrán Soriano, para frutería y verd~­
lería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nu­
mero 77. 

Técnicas de Mezcla y Vibración, S. A, para venta 
de recambios de maquinaria en la calle del Vizconde de 
Matamala, 27. , 

Don Manuel Cebrián Fernández, para venta de artlcU­
los de saneamiento en la calle de Zalamea, 1. 

Don Jacinto de la Fuente Insaurriaga, para venta de 
loza en la calle de Sal daña, 27. 

Don Higinio Fernández Alvarado, para venta de bolsos, 
guantes y artículos de piel, como ampliación, en la calle de 
Serrano, 46. . , 

Doña María Luz Carpena Alonso, para conf¡tena en 
la calle de los Mártires de ' la Ventilla, 35.. I 

Don Dionisia Rodríguez Rodríguez, para tienda de ~ -
tramarinos, como cambio de nombre, en la calle de las Mar­
tires Concepcionistas, 6 (galería, puesto número 1). 
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Don Jesús M. Cuesta Sánchez, para peletería en la calle 
de Jardines, 18. 

Doña Emi1ia Fernández Saiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle del General Ricardos, 74. 

Misioneros de la Con sol ata, para venta de artículos para 
regalo en la travesía del Arenal, 4. 

Don Leopoldo Candelas Salinas, para estudio fotográ­
fico en la calle de la Flora, 4. 

Doña Celedonia García Sotodosos, para tienda de co­
mestibles, como cambio de nombre, en la calle de San 
Vicente Ferrer, 8. 

Don Luis Jiménez Moraleda, para taller de carpintería 
en la calle de Santiago Alió, 14. 

Don Angel Martín García, para taller de carpintería en 
la calle de San Claudio, 28. 

Don Sixto Colón Monje, para venta de lunas y cris­
tales en e! paseo del Quince de Mayo, 18. 

Doña Francisca Rodríguez Balsera, para venta de re­
tales en la calle de San Claudio, 27, bloque 16. 

El Canguro Lector, S. L., para librería en la calle de 
Sagasta, 28. 

Don Faustino Sánchez Rodríguez, para tienda de co­
mestibles en la calle de los Sagrados Corazones, 29. 

Don Alfredo Monforte del Río, para joyería y relojería 
en la plaza de los Artilleros, 5. 

Don Florentino del Pozo, para oficinas en la calle de 
Arlabán, 7. 

Eurofer, S. A., para oficinas en la calle de Arlabán, 7. 
Don Ricardo Guerra Fernández, para taller de repa­

ración de máquinas de escribir en la calle de Santa Bárbara, 
número 8. 

Doña Josefa Saro Cuesta, para despacho de agente co­
mercial en la calle de Alcalá, 20. 

Arrendamientos Serna, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle de Alfonso XII, 32. 

Rolk, S. A., para domicilio social y venta de chimeneas 
en la calle de Arturo Soria, 310. 

La Nueva Ideal, S. L., para panadería y bollería en la 
Ciudad Los Angeles, bloques 104 y 107 (galería, puesto 
número 27). 

Don Serafín López Hervías, para taller de reparación 
de máquinas en la plaza del Patriarca Eijo y Garay, 3. 

Don Juan José Capel Recio, para venta de confecciones 
de niño en la calle del Pelícano, 23. 

Cubiertas Terminadas, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del Pradillo, 16. 

Don Eugenio Vergara Urbano, para venta de artículos 
de cestería en la calle de la Palma, 20. 

Air-Cal, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
del Pradillo, 18. 
. Pakistán International Airlines Corporation, para ofi­

CInas en la calle de la Princesa, I. 
Doña Ascensión Matos González, para autoescue!a en 

la Puerta del Sol, 1I. 
Don Juan Esteban del Río, para panadería y bollería, 

como, cambio de nombre, en la calle del Aceuchal, 10. 
Lopez Romero, S. A., para oficinas y exposición, como 

cambio de nombre, en la calle de Atocha, 89. 
, Don José Luis Montalvo Vaca, para panadería y bolle­

na, como cambio de nombre, en la calle de la Abejuela, lo 
Don Fernando Sánchez Rodríguez, para sastrería en la 

calle del Carmen, 9. 
Don José Carballo Guapo, para taller de reparación de 

aparatos de radio y televisión en la calle Angosta de los 
Mancebos, 8. 

Interexport-Inex Ibérica, para oficinas -en la plaza de! 
Callao, 4. 

Don Claudio Hernando Gutiérrez, para oficina y venta 

R
Por mayor de material de joyería en la calle de Clara del 

ey, 31. 
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Distribuidores Concesionarios, S. A., para oficinas en 
la calle de Carretas, 14. 

Don Rufino Agudo de la Fuente, para oficinas en la 
calle de Campomanes, 8. 

Rocansa, S. A., para domicilio social en la calle de 
Carretas, 14. 

Doña Elisa E. Alvarez Morán, para lencería en la calle 
del Conde de Peñalver, 51. 

Unión de Exportadores Manchegos, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Carretas, 14. 

Hormigones de Calidad, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la plaza del Conde de Casal, 8. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bolle­
ría en la calle de la Cañada, 48. 

Viemar, S. A., para domicilio social en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 46. 

Banco Occidental, para agencia en la calle de Carlos 
Martín Alvarez, 45. 

Don Carlos Bariego Izquierdo, para estudio fotográ­
fico, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 3. 

Doña Manuela del Gallo Erres, para colegio, como cam­
bio de nombre, en la calle de Santa Teresa, 2. 

Don Antonio Domingo Granado, para taller de carpin­
tería en la calle de Sabadell, bloque 52. 

Don Jesús Pérez Mancebo, para venta de muebles en 
la calle del Segura, bloque 39. 

Don Pedro Díaz Terol, para venta de flores, como cam­
bio de nombre, en la calle de Serrano, 220. 

Don José Antonio Fuentes, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle del Arroyo de las 
Pilillas, sin número, local número 39. 

Centro, A. S. S. A., para enseñanza de cerámica en la 
calle de Augusto González Besada, 2, local números 1 y 7. 

Doña Eugenia Coloma Gómez, para exposición y venta 
de cassettes en la calle del Pez, 19. 

Doña Luisa C. Velasco Lajo, para academia, como cam­
bio de nombre, en la calle de Isabel la Católica, 19. 

Material y Ediciones Psicotécnicas, S. A., para oficinas, 
como cambio de nombre, en la calle de la Abada, 2. 

Danza, S. L., para escuela de danza en la avenida de 
Alfonso XIII, 155. 

Don Agustín Herraiz Herraiz, para venta de material 
fotográfico en la calle de la Hacienda de Pavones, 89. 

Doña Carmen Calvo Sanz, para tintorería en la calle de 
Sepúlveda, 89. 

DENEGACIONES 

Don Antonio Pinto de Hierro, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de la Virgen del Val, 38. 

Doña Josefa Cuenca Herrero, para venta de frutos secos 
en la calle de la Joyería, 15. 

Mizar Promociones Generales, S. A., para domicilio 
social y oficinas en la calle de Jorge Manrique, 12. 

Don Arturo Lido Herradón, para taller de clasificación 
y manipulación de metales en la calle de Marzo, sin nú­
mero, con vuelta a la del Otoño. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don César Rodrigo Rodríguez, para taberna en la calle 
de La Bañeza, 36. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Banco Exterior de España, para agencia en el paseo de 
San Francisco de Sales, 29 y 31. 

Aler-Cor, para domicilio social en la calle de Benito 
Gutiérrez, 30. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUA..'" DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 

507 

Ayuntamiento de Madrid



2 de junio de 1977 

Secretaría General 

RECTIFICACION 

Advertido error en el apartado 4.3-a) de las bases de 
la convocatoria para proveer por concurso-oposición restrin­
gido entre el personal del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales tres plazas con destino al mencionado Servicio (una 
de Oficial tipógrafo, una de Oficial primero Minervista 
y una de Oficial primero de mostrador), publicadas en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID de 19 de mayo 
de 1977, a continuación Se transcribe la oportuna rectifi­
cación: 

"a) Antigüedad al servicio de la Corporación: pun­
tuación, 0,10 puntos por cada año o fracción, siempre que 
ésta sea superior a seis meses." 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-P. D. del señor Secre­
tario general, el Jefe de la Sección de Gestión del Personal 
de Plantilla (ilegible). 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del AyuntGlmiento de Madrid referente a la 
oposición convocad(]; para proveer ocho plazas de Profeso­

res Médicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Gonzalo Piedrola Gil, Catedrático de la Facultad 
de Medicina. 

Don Félix Sancho Martínez, Director del Laboratorio Munici­
pal de Higiene. 

Don Pablo Trincado Dopereiro, en representación del Colegio 
Oficial de Médicos. 

Don J. Ruiz Merino, en representación de la Dirección General 
de Sanidad. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Félix Pérez Pérez, Concejal de este Ayunta­
miento. 

Vocales: don José Bravo Oliva, Catedrático de la Facultad de 
Medicina. 

Don Eladio Calero Glover, Jefe de la Sección de Hemoterapia 
y Transfusiones del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Rafael Fernández Francolí, en representación del Colegio 
Oficial de Médicos. 

Don R. Herrero Ayllón, en representación de la Dirección Ge­
neral de Sanidad. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado de 
Estudios, Informes y Estadística. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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== 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a l 
oposición convocad~ ~ara proveer veint~cinco plazas d~ 
Profesores Farmaceut~cos ~~l Laboratono Municipal de 

H~g~ene 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6, apar­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía Presi­
dencia, con fecha 24 de marzo último, ha dispuesto la siguiente 
resolución: 

"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admiti_ 
dos y excluidos a la oposición, con las siguientes modificaciones: 

Primera. Admitir la reclamación formulada por doña María 
de los Angeles Pellicer Garrido, al estimar justas las alegaciones 
hechas por la interesada y haber sido declarada apta en el recono_ 
cimiento médico posterior que se le ha practicado. 

Segunda. Desestimar las reclamaciones formuladas por doña 
N ohelly Arrieta González y doña Magdalena Báscones Martínez 
al no haber demostrado que su no presentación al reconocimient~ 
médico que establece la norma 6 de la convocatoria fuera debido 
a causas justificadas y la de doña Rosa María Castro Ruiz, toda 
vez que reconocida nuevamente en el Servicio de Profilaxis ha sido 
declarada no apta, por incurrir de lleno en el articulo 145 del vigen­
te cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el 
Ayuntamiento de Madrid." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Antonio Doadrio López, Catedrático de la Facul­
tad de Farmacia. 

Don Carlos Corral Medina, Jefe de la Sección de Inspección 
Química del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Amador González Puelles, en representación del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos. 

Don Juan Miguel Pon s Marín, en representación de la Direc­
ción General de Sanidad. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 
de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don José Planelles Guerrero, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Eliseo Gastón de Iriarte, Catedrático de la Facul­
tad de Farmacia. 

Don Eduardo Conde Ruiz, Jefe de la Sección de Toxicología 
y Contaminación Atmosférica del Laboratorio Municipal de Higiene. 

Don Diego del Real Martínez, en representación del Colegio 
Oficial de Farmacéuticos. 

Don Nazario Díaz López, en representación de la Dirección Ge­
neral de Sanidad. 

Don José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado de 
Estudios, Informes y Estadística. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la 
opocisión convocada para proveer once plazas de Profeso­

res Químicos del Laboratorio Municipal de Higiene 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6, apa:­
tado 3, de la convocatoria, se hace público que la Alcaldía PresI-
dencia, con fecha 15 de marzo último, ha dispuesto la siguiente 

resolución: 
"Elevar a definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos 
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y excluidos a la oposición, con la modificación de admitir a la 
misma a doña María Esther Pérez Peláez, al estimarse la recla­
mación formulada por la interesada y haber sido declarada apta 
en el reconocimiento médico posterior que se le ha practicado." 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Mariano Alvarez Cuesta, Concejal de este 

Ayuntamiento. 
Vocales: don Angel Martín Municio, Catedrático de la Facul­

tad de Ciencias (Sección de Químicas). 
Don Enrique Soto Rodríguez, Jefe de la Sección de Aguas 

Potables, Residuales e Industriales del Laboratorio Municipal de 

Higiene. 
Don José María Horta García, en representación del Colegio 

Oficial de Químicos. 
Don Alfonso García Andújar, en representación de la Dirección 

General de Sanidad. 
Don Máximo Blanco Curie1, en representación de la Dirección 

General de Administración Local. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

SUPLENTES 

Presidente, don Julio Marcos de Lanuza, Concejal de este Ayun­
tamiento. 

Vocales: don Luis Gutiérrez J odra, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias (Sección de Químicas). 

Don Joaquín Fernández Castro, Químico adscrito al Departa­
mento de Lucha contra la Contaminación Atmosférica. 

Doña María Trinidad Marzo Muñoz-Cobo, en representación 
del Colegio Oficial de Químicos. 

Don Manuel García Mirasierra, en representación de la Direc­
ción General de Sanidad. 

Dpn José María García Pérez, en representación de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, don Enrique López de Zafra, Jefe del Negociado de 
Estudios, Informes y Estadística. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso libre convocado para proveer catorce plazas de M aes­
tras Encargados Jefes de Instalación del Servicio de Ins-

talaciones Deportivas Municipales 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso, se 
eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, don Luis María Huete Morillo, Concejal de este 
Ayuntamiento. 

Vocales: don Matías Vallés Rodríguez, Delegado de Educación. 
Don Rafael Galán Basilio, Inspector Médico del Servicio de 

Instalaciones Deportivas Municipales. 

Don Aurelio Galán Muñoz del Cerro, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado. 

Don Máximo Blanco Curiel, en representación de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, don Fernando López Villanueva, Jefe de la Sección 
de Gestión del Personal de Plantilla. 

2 de junio de 1977 

SUPLENTES 

Presidente, don Luis Gil Calvo, Concejal de este Ayuntamiento. 
Vocales: don Mariano N ovillo López, Jefe de la Sección de 

Deportes, Fiestas y Turismo de la Delegación de Educación. 
Don Andrés Crespo Caamaño,. en representación del Profeso­

rado Oficial del Estado. 
Don José María García Pérez, en representación de la Direc­

ción General de Administración Local. 
Secretario, don Agustín Felipe Díaz Murillo, Jefe de la Unidad 

de Disciplina y Control. 

Madrid, 20 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de las obras de infraestructura de alumbrado navi­
deño en la plaza de la Independencia y calle de Alcalá, 

entre dicha plaza y la calle de Cedaceros 

Tipo: 6.393.875 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 93.939 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de infraestructura de alumbrado navideño 
en la plaza de la Independencia y calle de Alcalá, entre dicha plaza 
y la calle de Cedaceros, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 17 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción del Parque Depor-

tivo de la Virgen del Puerto 

Tipo: 30.237.371 pesetas. 
Plazos: Nueve meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la In.tervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 231.187 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
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concurso de las obras de construcción del Parque Deportivo de la 
Virgen del Puerto. se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos. por el precio de ... (en letra) pesetas. lo que supone 
una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obrM de refortna del Centro Asistencial 
de M oscardó, sito en la calle de la Cuesta, 4 

Tipo: 1.169.853.25 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 22.548 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de reforma del Centro Asistencial de 
Moscardó, sito en la calle de la Cuesta. 4, se compromete a su 
ejecución. con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de pavimentación y sermcws comple­

mentarios en las calles de Lígula y Santa Bárbara 

Tipo: 3.399.285 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 55.990 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ...• en posesión del Documento Nacional de Identidad número 
enterado de los pliegos de condiciones. presupuesto y planos a re~': 
en la subasta de las obras de pavimentación y servicios comple_ 
mentarios en las calles de Lígula y Santa Bárbara. se compromete 
a su ejecución. con arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. '" 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento de aceras y cal-
zada en la avenida de Rafael Finat 

Tipo: 11.070.710 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 135.354 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de ...• con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ...• 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento de aceras y calzada 
en la avenida de Rafael Finat. se compromete a su ejecuclOn. con 
arreglo a los mismos. ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí11 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón 'de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de urbanización de la calle Primera 
Tranverscd, paralela al camino de la Zarzuela 

Tipo: 7.499.794 pesetas. 
la ' "' d - s de garantía. eJ eCUClOn y os ano Plazos: Tres meses para 

Pagos: Por certificaciones 
de la Intervención Municipal. 

de obras ejecutadas. según informe 
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Garantías: Provisional, 104.998 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de urbanización de la calle Primera 
Transversal, paralela al camino de la Zarzuela, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de reparación y acondicionamiento 
en la planta superior del edificio de la Junta Municipal 
del distrito de Retiro) ocupada por los Juzgados Munici-

pales 5 y 15 

Tipo: 1.235.260,40 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 26.529 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de reparación y acondicionamiento en la 
planta superior del edificio de la Junta Municipal del distrito de 
Retiro, ocupada por los Juzgados Municipales S y 15, se compro­
mete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de construcción de alcantarillado tubu-
lar en la calle de Carlos Fuentes 

Tipo: 2.648.353 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.726 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de construcción de alcantarillado tubular 
en la calle de Carlos Fuentes, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes o aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación y servu:ws com-

plementarios en la travesía del Vado 

Tipo: 5.404.680 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 84.047 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número . .. , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la travesía del Vado, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de construcción de alcantarillado 
tubular en la Colonia Fin de S emana (quinta fase) 

Tipo: 10.921.495 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ej ecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 134.608 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el 
concurso de las obras de construcción de alcantarillado tubular 
en la Colonia Fin de Semana (quinta fase), se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletí1t Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de acondicionamiento viario provLsw­
na/, en la calle de Lomas de Ballesteros 

Tipo: 2.203.643 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 38.056 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. . , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de acondicionamiento viario en la calle de 
Lomas de Ballesteros, se compromete a su ejecución, con arreglo 
a los mismos, ofreciendo una baja del... (en letra) por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
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mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el pla 
"' zo de presentaclOn. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las. obras de pavimentación de la calle Sin Nom­
bre, entre la glorieta de Fernández Ladreda y la calle de 

la Vía 

Tipo : 1.522.751 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 27.842 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número ... , 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de pavimentación de la calle Sin Nombre, 
entre la glorieta de Fernández Ladreda y la calle de la Vía, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del ... (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en la Cooperativa de Viviendas Virgen de la Alameda 

Tipo: 1.251.139 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras realizadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.768 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , en posesión del Documento Nacional de Identidad número .. :' 
enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir 
en la subasta de las obras de instalación de alumbrado público en la 
Cooperativa de Viviendas Virgen de la Alameda, se comprorne:e 

a su ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglame.l1; 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad sOCia 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
. . 1 S . , d Contratación Expediente: Puede exammarse en a eCClOn e 

de la Secretaría General. 
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Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

de dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que tar , . .. 
aparezca este anuncio en el Bolehn Of~clal del Estado. 

Apertura: T endrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del pr imer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

B ARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el paseo de María Teresa (Casa de Campo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
B ARCI NA TORT. 

* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 18 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un evacuatorio 
público en el paseo de María de las Mercedes (Casa de Campo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B oletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCI NA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades ,Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencias para las actividades que se expresan: 

Don Venancio Parra Jaén proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de Diego de León, puesto número 16. 

Don ValentÍn Alonso Ruiz proyecta establecer un taller de corte 
y confección en la casa número 27 de la calle de las Lenguas. 

Hilti Española, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de ferretería en la casa número 35 de la calle de 
Carlos Aurioles. 

Don Venancio Parra Jaén proyecta ampliar su casquería sita 
en el Mercado de la Paz, puesto número 49. 

Don Juan Francisco Vizcaíno Medinero proyecta establecer una 
repostería en la casa número 38 de la calle del Cerro de la Alcazaba. 

Liabeny, S. A ., proyecta ampliar su hotel sito en la casa nú­
mero 3 de la calle de la Salud. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 37 
de la calle de la Galera. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 41 
de la calle de la Galera. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 39 
de la calle de la Galera. 

Don Jesús Yubero del Pozo proyecta establecer un bar en la 
casa número 56 de la calle del General Franco. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 35 
de la calle de la Galera. 

Don Bienvenido García Francia proyecta establecer un almacén 
de maquinaria en la casa número 5 de la calle de Falcinelo. 

Don Bienvenido García Francia proyecta establecer un garaj e 
aparcamiento en la casa número 5 de la calle de Falcinelo. 

Cooperativa Auto-Tax i de Madrid proyecta establecer un garaj e 
y servicio de engrase de vehículos en la casa número 27 de la calle 
de Gonzalo Herrero. 

Proco, S. A., proyecta ampliar su oficina de servicios de micro­
filmación sita en la casa número 19 de la calle de José Villena. 

Sistema de Datos Kienzle, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de material electrónico en la casa número 28 de la calle 
de Elvira. 

Doña Rosalía M. Argüelles Arnaldo proyecta ampliar con servi­
cio de comidas su taberna sita en la casa número 7 de la calle de 
las Huertas. 

Don Manuel Gil Miguélez proyecta ampliar su cafetería sita en 
la casa número 46 de la calle de la Montera. 

Don Laureano Alonso Blanco proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 115 de la calle de Lagasca. 

Don Agustín Palacios López proyecta ampliar con un tocadiscos 
su bar sito en la casa número 41 de la calle de Mejorana. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 25 de la calle de María de Guzmán. 

Cutty Sark Española, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado de licores en la casa número 2 de la calle de Monleón. 

Don Teodoro Tomé Giraldo proyecta establecer un autoservicio 
con venta de pan en la casa número 50 de la calle del Cine. 

Distribuidora Ormen, S. A., proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 2 de la calle de Santa Rosa. 

Doña Catalina Aguilar León proyecta establecer un' bar en una 
casa sin número de la calle de Santa Eduvigis, con vuelta a la 
de Algemesí. 

Don Máximo Sáez Abad proyecta ampliar su mesón sito en la 
casa número 9 de la avenida de San Diego. 

Sociedad Anónima Ferrovial proyecta instalar unas oficinas en la 
casa número 105 de la calle de Velázquez. 

Don Adolfo Bachiller Crespo proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 8 de la calle de Teodoredo. 

Don Mariano García Martín proyecta establecer un almacén 
cer,rado de jamones en la casa número 19 de la calle de Carlos 
Heredero. 

Don Julio Begara Bueno proyecta establecer un almacén cerrado 
de materiales para la construcción en una casa sin número de la 
calle del Padre Amigó, con vuelta a la del Real Madrid. 

Lenticon, S. A., Ilroyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 37 de la calle de la Reina. 

Sociedad Anónima Ferrovial proyecta ampliar sus oficinas sitas 
en la casa número 105 de la calle de Velázquez. 

Doña Estrella Alvarez Santiago proyecta ampliar con servicio 
de engrase y lavado su taller de reparación de automóviles sito en 
la casa números 8 y 10 de la calle de Witerico. 

Don Francisco Cabazos González proyecta establecer Wl almacén 
de cristales con taller en la casa número 13 de la calle de los 
Talleres. 
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Doña María Guillén Santiago proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase de automóviles en la casa número 44 de la calle 
de Tenerife. 

Loewe Hermanos, S. A. c., proyecta ampliar su tienda para la 
venta de artículos de regalo, perfumería, calzado, confecciones, pele­
tería y camisería en la casa número 26 de la calle de Serrano. 

Don Juan Jorge Puentes Arrieta proyecta establecer un taller 
de imprenta en el bloque 4 de la calle de la Costa del Sol, local 
número 2. 

Doña Carmen Serrano Hernández proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos congelados de alimentación en la casa 
número 37 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don Enrique Gordillo Bautista proyecta establecer una exposi­
ción y venta de neumáticos con taller de montaje en la casa nú­
mero 30 de la calle de la Batalla del Salado. 

Don Francisco Javier de Torres del Molino proyecta establecer 
un almacén cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa nú­
mero 40 de la calle del Doctor Fourquet. 

Don Servando Arnaldo Fernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la 
calle de las Delicias. 

Don Enrique Rodríguez de la Hoz proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número 26 duplicado de la calle de Almazán. 

Don Antonio Doalto Sacristán proyecta establecer un taller de 
reparaciones eléctricas en la casa número 38 de la calle del Conde 
de Vistahermosa. 

Don Trifón Izquierdo Ibáñez proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 252 de la calle de Antonio López. 

Don Félix Alvarez Martín proyecta establecer una fábrica de 
muebles en la casa número 18 de la calle del Ailanto. 

Don Cecilio Arevalillo Olgueras proyecta establecer un almacén 
cerrado de comestibles en la casa número 12 de la calle de la 
Iglesia. 

Crespo y Blasco, S. A., proyecta establecer un taller de montaje 
de cuadros eléctricos en la casa número 18 de la calle de la Isla 
de Java. 

Don Eugenio Pérez Méndez proyecta instalar I1n depósito de gas 
propano en la casa número 6 de la calle de las Hortensias. 

Don Francisco García Montero proyecta establecer una taberna 
en la casa número 45 de la calle de la Garganta de Aisa. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 68 de la calle del General Yagüe. 

Don Luis Costa Joven proyecta establecer una discoteca en la 
casa número 126 de la calle del General Mola. 

Don Luis Martínez Gilabert proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 7 de la calle de Fernández Caro. 

Don Eusebio Velasco Antoranz proyecta ampliar su pollería 
y huevería sita en el Mercado de la Paz, puesto número 107. 

Don Mateo Blaya Lastras proyecta establecer una carnicería en 
el Mercado de Torrijos, puesto números 91 y 92. 

Don Enrique Ramos Tanarro proyecta establecer un taller de 
reparación de radiadores de automóviles en la casa número 51 de 
la calle de María del Carmen. 

Don José García Marugán proyecta establecer un almacén cerra­
do de artículos de alimentación en la casa número 13 de la calle de 
Mateo Inurria. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 13 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Santiago Cortés Bergman proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 4 de la calle de Núñez Morgado. 

Caja de Pensiones para la Vejez y el Ahorro proyecta reformar 
un ascensor en la casa número 17 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Don Felipe Somolinos Nora proyecta establecer un almacén 
cerrado en la casa número S de la calle de la Sierra del Torcal. 

Doña Carmen Pérez Ramón proyecta establecer un almacén 
cerrado de aparatos electrodomésticos en la casa número 1 de la 
calle del Quince de Agosto. 

Don Juan Barrachina Roig proyecta establecer un almacén cerra­
do de material de saneamiento en la casa número 31 de la calle de 
Servando Batanero. 
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Don Bernabé Hereza Martínez proyecta establecer un bar res_ 

taurante en la casa número 17 de la calle de la Santísima Trinidad. 
Don Domingo García García proyecta establecer un taller d 

marroquinería en la casa número 7 de la calle de San Luciano, loca~ 
número 2. 

Don Federico Merlo Calvo proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 18 de la calle del Sextante. 

Don Enrique Morales Pérez proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 7 de la calle del Pico 
de la Cierva. 

Delegación Nacional de Deportes proyecta instalar un depósito 
de gasóleo en una casa sin número de la plaza de Los Pinazo. 

Don Angel Alonso Peces proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 46 de la calle de Ocaña (galería, puesto 
número 16). 

Don Aurelio Sánchez Gutiérrez proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos sita en la casa número 77 de la calle 
de Fernán González. 

Transportes Candi, S. L., proyecta establecer unas oficinas y ga­
raje aparcamiento privado con servicio de lavado y engrase en la 
casa número 14 de la calle de Eusebio Morán. 

Doña María Luisa Hernando Gutiérrez proyecta establecer una 
fábrica de bolsos y carteras en la casa número 8 de la calle de 
Carlos Pereyra. 

Doña María Luisa Hernando Gutiérrez proyecta establecer una 
fábrica de bolsos y carteras en la casa número 8 de la calle de 
Carlos Pereyra. 

Doña María Luisa Hernando Gutiérrez proyecta establecer una 
fábrica de bolsos y carteras en la casa número 8 de la calle de 
Carlos Pereyra. 

Doña Manuela Martín Pérez proyecta ampliar con venta de 
patatas fritas su fábrica de churros sita en la casa número 9 de la 
calle del General Ricardos. 

Castellana Inmuebles, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
y calefacción en la casa número 58 de la calle del General Sanjurjo. 

Ebur, S. A., proyecta ampliar su tienda de papeles pintados sita 
en la casa número 16 de la calle de Isabela Saverana. 

Canon Copiadoras de España, S. A., proyecta establecer un taller 
de asistencia técnica y conservación de máquinas fotocopiadoras en 
la casa número 13 de la calle de Esquilache. 

Don Enrique Rodríguez de la Hoz proyecta ampliar su taller 
y venta de confecciones sito en la casa número 26 de la calle de 
Cebreros. 

Don Rafael Ruano Riesgo proyecta instalar calefacción en una 
casa sin número de la calle de Alonso Quijano, parcela 10 (Nuevo 
Toboso). 

Don Julio Alvarez Rincón proyecta ampliar con taller de repa­
ración su tienda de compraventa de motocicletas sita en la casa 
número 97 de la calle de San Claudio. 

Don Florencio Sánchez Páramo proyecta ampliar con venta de 
artículos de mercería su droguería, perfumería y juguetería sita 
en la casa número 21 de la calle de San Gumersindo. 

Don Basilio Herrero Megina proyecta establecer una tienda para 
la venta por mayor de grifería en la casa número 2 de la calle de 
Antolina Merino. 

Ortrat, S. L., proyecta instalar calefacción en la casa número 10 
de la calle de Aníbal. 

Doña Isabel López Zumaquero proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 1 del paseo de los Olivos. 

Doña Esperanza Pérez San José proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en la casa número 118 de la calle de Me1chor 

Fernández Almagro. d 
Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje priva o 

en la casa número 20 de la calle de Tomás Bretón. 
Don Eugenio Gatcía Polo proyecta establecer un taller de zapa-

tería en el Mercado de la Paz. d 
Don J oié Lluva Román proyecta establecer un almacén cerra o 

de bebidas en la casa número 1 de la calle de Villena. d 
1 ' cerrado e Don Jesús Sainz Seco proyecta establecer un a macen 

comestibles en la casa número 27 de la avenida de los Artilleros. 
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Don Marcelo Gómez García proyecta ampliar con venta de hela­
dos su tienda de productos lácteos sita en la casa número 193 de la 

calle de Illescas. 
Don Luis Arias Roble proyecta establecer un hostal en la casa 

número 8 de la calle de Argensola. 
Duna, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque A-'l2 

de la avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanzana VII. 
Duna, S. A., proyecta instalar un ascensor en el bloque A-23 

de la avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanzana VII. 
Induyco, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones 

en la casa número 7 de la calle de Aravaca. 
Don Francisco Pelayo Mancebo proyecta establecer un bar en 

la casa número 1 de la calle de Alejandro Sánchez. 
Doña María Teresa Cadena Paradís proyecta establecer una tien­

da para la venta por mayor de confecciones de punto en la casa 
número 95 de la calle de Víctor Pradera. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 35 de la calle de la Costa Brava. 

Tafu, S. A., proyecta establecer su domicilio social y café bar 
en la casa número 41 de la calle de Serrano. 

Doña Pilar Zaldívar Ubina proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle del Doce de Octubre. 

Don Jesús Santiago de Miguel Bahón proyecta ampliar con aire 
acondicionado su edificio de oficinas sito en la casa número 68 de la 
calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicidad del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 2 de junio de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle de Esqui­
lache, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de 
los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle del Genil, 
con fachada a la de Irati, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 
del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de S de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmuebles 

de Edificación forzosa de la finca números 121 y 123 de la avenida de 
la Albufera, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
Cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del Regla-

mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de mayo de 1977.-:¡:<:1 Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

celebrada el día 22 de abril último, ha acordado dejar sin efecto su 
anterior acuerdo, de 11 de diciembre de 1975, que declaró zona en 
estado de reparcelación obligatoria los terrenos situados en el polí­
gono industrial de Vallecas, conforme se delimita en el plano unido 
al expediente, con todos sus efectos subsiguientes, entre ellos el 
levantamiento de la suspensión de licencias derivado de la anterior 
declaración, y que a tenor de 10 dispuesto en el artículo 134, en rela­
ción con el 145 del texto refundido de 9 de abril de 1976 de Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, se inicie el oportuno procedimiento 
de expropiación forzosa sobre la finca, de 8.703 metros cuadrados, 
que limita al Norte con el camino de las Hormigueras; al Sur, con 
el camino de Villaverde; al Este, con finca de don Sisenando Mo­
rales, y al Oeste, con terreno de don Angel Roldán, que está formada 
por la parcela número 6 del polígono 8 del Catastro antiguo, y que 
el coste de la expropiación se repercuta sobre los propietarios que 
resulten especialmente beneficiados por esta actuación, mediante la 
imposición de contribuciones especiales. 

Advirtiendo que contra dicho acuerdo se podrá interponer, en el 
plazo de quince días, contados a partir de la publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso de alzada ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de conformidad con 10 esta­
blecido en el artículo 46 del Reglamento de Régimen Interior de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que pueda ejer­
citar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

Madrid, 16 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitado el incumplimiento de la obligación de edificar de la 

finca número 45 de la calle de Bravo Murillo, incluida en el Registro 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de S de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el 
Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer 
las pruebas oportunas, dentro de los quince días siguientes al de 
esta publicación. 

Madrid, 16 de mayo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

celebrada el 13 del corriente mes, ha acordado aprobar definitiva­
mente, con estimación de la reclamación formulada por la Junta 
Mixta de Compensación Valdelacierva, el estudio de detalle, presen­
tado por la misma Junta, para terrenos situados entre la avenida de 
García Noblejas y la de Daroca, en el sector de San Bias (barrio 5.°), 
debiendo cederse al Ayuntamiento, libres de cargas, gravámenes 
y ocupantes, los terrenos destinados a viales, servicios y jardines 
públicos. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 18 de mayo de 1977.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 61 de la 
calle del Pilar de Zaragoza, por encontrarse incursa en los supues-
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tos contemplados en los apartados 4) y S-c) del artículo 5.° del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 154 y artículo 183 del texto refundido de 9 de abril 
de 1976 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el plazo 
de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo al re­
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, que 
establece el artículo 231-1 del texto refundido de 9 de abril de 1976 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; sih 
perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales, de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cualesquiera otros 
recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 13 del corriente mes, 

ha acordado aprobar inicialmente el proyecto de normalización de 
fincas entre las calles de San Norberto, San Erasmo, San Cesáreo 
y carretera de Villaverde a Getafe, con las modificaciones intro­
ducidas en el mismo, relativas a la atribución de cuota indivisa 
asignada de la parcela número 5, así como la apertura de calle 
particular llamada de San Bonifacio, en la forma y dimensiones que 
figuran en el referido proyecto de normalización de fincas. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de quince días, contados a partir de la 
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publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro- ' 
cia, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, N egociado de Rep VIII_ 

I 
. arce_ 

a,clOnes (calle de Paraguay, con ~uelta a la avenida de Alfonso XIII, 
numero :29), en cuyo plazo po~ran prese~tar en el Registro General 
de la misma cuantas reclamacIOnes consideren relativas al acuerdo 
de referencia. 

Madrid, 20 de mayo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 13 del corriente mes, ha acordado aprobar inicial_ 
mente el proyecto de reparcelación de los terrenos comprendidos 
en la Unidad Urbanística I de Peña Grande, presentado por la 
J unta de Compensación del citado polígono Fuentehierro, de con. 
formidad con la delimitación del mismo, aprobada inicialmente por 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la sesión celebrada el 
día 26 de noviembre de 1976, que, subsanando errores padecidos en 
la delimitación que establecía el plan parcial de ordenación aproo 
bada por COPLACO en 23 de julio de 1975, se encuentra pendiente 
de aprobación definitiva por dlicho organismo, quedando supeditada 
la citada aprobación a la definitiva de la delimitación. 

Debiendo tener este acuerdo los efectos y posterior tramitación 
que preceptúa el artículo 23 del Reglamento de Reparcelaciones 
de 7 de abril de 1966. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas 10 
deseen, durante el plazo de un mes, contado a partir de la publica­
ción del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, Negociado de Reparcelaciones 
(calle de Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129), 
en cuyo plazo podrán presentar en el Registro General de la misma 
cuantas reclamaciones consideren relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ....... . 250 

Folleto del plano de Texeira ............. .. 50 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ..................... . 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... . 25 

Madrid, de Azorín ............................ .. 500 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................ .. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición A) ............. .. 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 50 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................ . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobier-
no de la Villa (edición 1973) ............. . 

Ordenanzas de las exacciones munici-
pales ........................................ .. . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ................... .. 

Indice de Valores ............................ .. 
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